
Código Seguro de Verificación: M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLDQU Fecha y Hora 30/10/2024 10:27:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Original

Firmado por CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLD
QU Página 1/41

 
 
 
 
 
 
 

    Edificio Insular I 
    C/ Profesor Agustín Millares Carló, nº 14 – 1ª 
Planta    C.P. 35003 Las Palmas de Gran Canaria 
    Tel.: 928219421 

Teléfono centralita 928 21 94 21 
medioambienteadministrativo@grancanaria.com 
www.grancanaria.com 

CONSEJERÍA  
DE ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, 
CLIMA, ENERGÍA Y CONOCIMIENTO 

SERVICIO  
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   ASS/cjr 

GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN). 

 
C/ LEÓN Y CASTILLO, Nº 54 
C.P.: 35003 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  
 
D. MIGUEL ANGEL PEREZ HERNANDEZ – 
CONSEJERO DELEGADO. 
 

Mediante Decreto nº CGC/2024/9548, de fecha 22 de octubre de 2024, el Sr. Consejero 
de Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria, P.D. 
(Decreto nº 28/2023, de 24/06/2023), ha dispuesto lo siguiente: 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, y demás disposiciones complementarias; visto el Decreto nº 
28/2023, de 24/06/2023, de delegación de competencias del Sr. Presidente de la Corporación en 
los Consejeros/as titulares de las Consejerías de la Corporación. 

 
Visto el Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural 

Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero 
Técnico Forestal, Don Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo 
de 2024 por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, cuyo Presupuesto total de Ejecución por 
Contrata asciende a 217.889,93 euros. 

 
Visto Informe de Solicitud de Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las obras 

del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de 
Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, emitido por el Servicio Técnico de Medio Ambiente con fecha 
6 de mayo de 2024, y remitido a la empresa pública: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF A38279972, que en la 
actualidad ostenta la condición de Medio Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, al 
objeto de la elaboración de la correspondiente Propuesta Económica, de conformidad con las 
directrices recogidas en el indicado Proyecto Técnico, así como en el referido Informe Técnico 
de fecha 6 de mayo de 2024. 

 
Vista la Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las obras del Proyecto Técnico: 

Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, redactada con fecha 11 de junio de 2024, por la empresa pública GESPLAN, a petición 
del Servicio Técnico de Medio Ambiente, que incluye la valoración económica del mismo 
conforme a las Tarifas Oficiales de GESPLAN, la cual determina un importe total de ejecución 
por administración de 196.824,79 euros, contando dicha Propuesta con la conformidad del 
Servicio Técnico de Medio Ambiente. 

 
Visto el Informe Técnico emitido por el Servicio Técnico de Medio Ambiente con fecha 29 

de agosto de 2024, justificando la necesidad de realizar un encargo a la empresa pública 
GESPLAN, que ostenta en la actualidad la condición de Medio Propio Personificado del Cabildo 
de Gran Canaria, para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los 
senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, cuyo 
presupuesto total de ejecución por administración, adaptado a las Tarifas Oficiales de la empresa 
pública GESPLAN, es de 196.824,79 euros. 
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Visto el Decreto nº CGC/2024/7913, de 10 de septiembre de 2024, por el que se Acuerda, 
en primer lugar, Aprobar técnicamente el Proyecto: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactado en agosto de 2020 
por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y 
actualizado en marzo de 2024 por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, cuyo Presupuesto 
total de Ejecución por Contrata asciende a 217.889,93 euros, y en segundo lugar, Iniciar 
Expediente de encargo a la empresa pública GESPLAN, en su condición de Medio Propio 
Personificado del Cabildo de Gran Canaria, para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración, conforme a las Tarifas oficiales 
de la empresa pública GESPLAN, asciende a 196.824,79 euros. 

Visto el Acta de Replanteo del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el municipio de La Aldea de San Nicolás, 
suscrita con fecha 11 de septiembre de 2024. 

Visto el Documento Contable “A-AUTORIZACIÓN DE GASTO Nº 12024000050048”, 
acreditativo de la disponibilidad presupuestaría precisa para la debida cobertura presupuestaria 
de los gastos que conlleva este Expediente de encargo. 

Visto el Informe Propuesta Jurídico-Administrativa emitido por el Servicio Administrativo 
de Medio Ambiente con fecha 11 de septiembre de 2024, en relación al encargo a empresa 
pública GESPLAN para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los 
senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, cuyo 
presupuesto total de ejecución por administración, conforme a las Tarifas oficiales de la empresa 
pública GESPLAN, asciende a 196.824,79 euros. 

Visto el Informe de Fiscalización Previa Favorable del Expediente de encargo a la 
empresa pública GESPLAN para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación 
de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, emitido 
por la Intervención General con fecha 17 de octubre de 2024. 

Visto así mismo, el escrito de fecha 4 de octubre de 2024, y Registro de Entrada en el 
Registro General del Cabildo de Gran Canaria nº 2024085059, de fecha 16 de octubre de 2024, 
suscrito por el representante de la Dirección General de Espacios Naturales y Biodiversidad del 
Gobierno de Canarias, y el representante de la Autoridad de Gestión del Fondo europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural ( FEADER), en el que se comunica al Servicio de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria, que se autoriza que la ejecución y justificación de todas las 
actuaciones pendientes dentro Programa FEADER, tendrán de plazo hasta el 31 de mayo 
de 2025. 

Considerando que la empresa pública GESPLAN tiene la condición de medio propio 
instrumental y servicio técnico según se establece en el Decreto 188/2001, de 15 de octubre, por 
el que se reconoce a diversas empresas públicas la condición de medio instrumental y servicio 
técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de las Entidades Públicas 
vinculadas o dependientes de la misma”. Entre esas entidades se pueden considerar incluidos 
los Cabildos Insulares en su condición de instituciones de la Comunidad Autónoma, establecida 
por el Artículo 65.2 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. 

Visto que GESPLAN ha tramitado la modificación del Artículo 1 de sus Estatutos para 
adaptarlo al contenido y exigencias del Artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante, LCSP), en base a los Acuerdos del Gobierno de Canarias de fechas 26 de 
marzo de 2018 y 18 de junio de 2018, siendo la escritura elevada a público el 24 de julio de 2018, 
con el nº de protocolo 1441, estando debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Las 
Palmas, ostentando GESPLAN, en la actualidad, la condición de Medio Propio Personificado de 
los sietes Cabildos Insulares así como de diversos Ayuntamientos, cumpliendo todos y cada uno 
de los requisitos que se establecen en el Artículo 32.4 de la LCSP. 

Visto que el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria en Sesión 
celebrada el 21 de mayo de 2018, acordó otorgar la conformidad expresa del Cabildo Insular de 
Gran Canaria a la declaración de la entidad GESPLAN, adscrita a la Consejería de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, como Medio Propio 
Personificado del mismo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 4/2012, de 25 
de junio de medidas administrativas y fiscales, en relación al artículo 32.4 de la LCSP. 

Vista la Certificación del Secretario General de la Federación Canaria de Islas (FECAI), 
de fecha 15 de diciembre de 2023, del Acuerdo adoptado en la reunión celebrada por la 
Asamblea de la Federación Canaria de Islas (FECAI) con fecha 13 de noviembre de 2023, por el 
que se designa: 1º) como representantes de la FECAI en el Consejo de Administración de 
GESPLAN para el periodo junio de 2023 a junio de 2025, a las siguientes personas: D. 
Oswaldo Betancor García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote y como 
suplente a D. Jesús Pérez Quintero, Consejero de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, 
Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro; y 2º) como representantes de 
la FECAI en la composición del Consejo de Administración de GESPLAN para el periodo de julio 
de 2025 hasta la toma de posesión de las nuevas Corporaciones Insulares que resulten de la 
celebración de las elecciones locales de mayo de 2027, a las siguientes personas: D. Jesús 
Pérez Quintero, Consejero de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias 
del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, y como suplente a D. Oswaldo Betancor García, 
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.   

Vista así mismo, la Certificación del Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular del Cabildo de Gran Canaria, de fecha 13 de marzo de 2024, del Acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, en Sesión Ordinaria celebrada el 
11 de marzo de 2024, en el sentido de Ratificar la propuesta aprobada con fecha 13 de 
noviembre de 2023, por la Asamblea General de la Federación Canaria de Islas (FECAI), 
relativa a la designación de la representación única de los Cabildos Insulares en el 
Consejo de Administración de la Sociedad “GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN)”, tal y como ha quedado certificada con fecha 15 de 
diciembre de 2023, por el Secretario General de la FECAI. 

Visto que dichos nombramientos han sido objeto de elevación a público según Escritura 
Notarial con nº de Protocolo 1459, formalizada el 20 de junio de 2024, por la que se acuerda la 
elevación a público de los Acuerdos Sociales adoptados por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de GESPLAN de fecha 22 de mayo de 2024, en la que se acuerda: Primero: El cese 
de Don Alfredo Herrera Castilla, Consejero de Ordenación y Planificación de Territorio Insular, 
Turismo, Empleo y Desarrollo Económico, Energía, Industria, Artesanía, Comercio e Innovación 
del Cabildo de La Gomera, como representante de los Cabildos Insulares que ya habían 
manifestado su conformidad y autorización expresa a que GESPLAN sea su Medio Propio 
Personificado, entre ellos el Cabildo de Gran Canaria. Segundo: El nombramiento de D. 
Oswaldo Betancor García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, como 
representante de los Cabildos Insulares que ya habían manifestado su conformidad y 
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autorización expresa a que GESPLAN sea su Medio Propio Personificado, entre ellos el 
Cabildo de Gran Canaria, para el periodo junio de 2023 a junio de 2025, de conformidad con 
lo establecido en los Acuerdos del Gobierno de Canarias de fechas 26 de marzo de 2018 y 18 
de junio de 2018. Tercero: El nombramiento de D. Jesús Pérez Quintero, Consejero de Medio 
Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El 
Hierro, como representante de los Cabildos Insulares que ya habían manifestado su conformidad 
y autorización expresa a que GESPLAN sea su Medio Propio Personificado, entre ellos el Cabildo 
de Gran Canaria, para el periodo de julio de 2025 hasta la toma de posesión de las nuevas 
Corporaciones Insulares que resulten de la celebración de las elecciones locales de mayo de 
2027, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos del Gobierno de Canarias de fechas 
26 de marzo de 2018 y 18 de junio de 2018. 

Visto que la actuación objeto de encargo encaja plenamente dentro de los sectores de 
actividad que conforme a su objeto social, puede llevar a cabo la empresa pública GESPLAN 
para los poderes adjudicares de los que es Medio Propio Personificado. 

 Considerando así mismo, que el presente encargo se refiere exclusivamente a la 
realización de actividades de carácter material y técnico, sin que suponga en ningún caso cesión 
de la titularidad de las competencias de quien realiza el encargo.  

Visto el artículo 32.4 de la LCSP, que regula los encargos de los poderes adjudicadores 
a Medios Propios Personificados. 

DISPONGO: 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de encargo a la empresa pública: GESTIÓN Y 
PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF: A38279972, 
para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el municipio de Aldea de San Nicolás, cuyo 
presupuesto total de ejecución por administración, conforme a las Tarifas Oficiales de la empresa 
pública GESPLAN, asciende a CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (196.824,79 €). 

SEGUNDO. – Autorizar y Disponer a favor de la empresa pública: GESTIÓN Y 
PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF: A38279972, 
el gasto correspondiente al encargo para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el 
municipio de Aldea de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración, 
conforme a las Tarifas Oficiales de la empresa pública GESPLAN, asciende a CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (196.824,79 €), exento de IGIC en virtud de la modificación operada en el artículo 9 
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, por la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, 
por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras, cuya imputación presupuestaria se realiza con 
cargo a la Aplicación Presupuestaria: 13330/1722/619000424 – Otras Invers. de Repos. en 
Infraest y Bienes Uso G PDR CANARIAS 14-20 (FEADER), PROYECTO: 11633016I 
Actuaciones PDR Canarias 2014-2020 (FEADER), del Presupuesto de General del Cabildo de 
Gran Canaria de 2024 (Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento). 
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El Presupuesto Retarifado ofertado por GESPLAN para la ejecución de las obras del 
Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, 
T.M. Aldea de San Nicolás, figura adaptado a las Tarifas de GESPLAN, aprobadas mediante 
Orden Nº 153, de 17 de marzo de 2023, del Excmo. Sr. Consejero de Transición Ecológica, Lucha 
Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias 

TERCERO.- Considerar, tanto la Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las 
obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial 
de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactada por la empresa pública GESPLAN con fecha 
11 de junio de 2024, a petición del Servicio Técnico de Medio Ambiente, contando dicha 
Propuesta con la conformidad del citado Servicio, como los antedichos Informes de fechas 29 de 
agosto y 11 de septiembre de 2024, emitidos respectivamente por el Servicio Técnico y el 
Servicio Administrativo de Medio Ambiente, como partes integrantes de este Decreto, a los 
efectos de motivación del mismo. 

CUARTO. – El plazo de ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de 
los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, se estima 
en 3 meses a partir del Acta de Comprobación del Replanteo. 

El plazo de ejecución de las correspondientes obras sólo podrá ampliarse por acuerdo 
expreso del Órgano encomendante y previa justificación de las causas dilatorias. 

La planificación de las tareas deberá tener en cuenta los períodos tanto de alerta como 
de máxima alerta de incendios por las altas temperaturas y condiciones adversas 
meteorológicas, con probabilidad de incendios forestales, que impidan la continuidad de los 
trabajos por el uso de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas. 

La fecha de inicio de la prestación se ajustará si la fecha de formalización del 
correspondiente encargo es posterior. 

En el caso de que se produzcan retrasos en la tramitación administrativa del encargo, el 
acortamiento de plazos no supondrá variación presupuestaria alguna, puesto que el acortamiento 
de dichos plazos llevaría aparejada un mayor número de personal contratado por parte de la 
empresa encargada, para cumplir los objetivos 

No procede aprobar Gasto Plurianual ya que dado que se trata de una actuación inversora 
cofinanciada a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), debiendo 
incorporarse el correspondiente Remanente de Crédito que la ampara (importe autorizado y/o 
comprometido y no ejecutado del Ejercicio 2024), al Presupuesto de 2025, de conformidad con 
lo estipulado por el artículo 182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establece que 
“Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán 
incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o 
continuar la ejecución del gasto”, así como de conformidad con el artículo 47.5 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos, que dispone que “No obstante, los remanentes de crédito que amparen 
proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente sin 
que les sean aplicables las reglas de limitación en el número de ejercicios, salvo que se 
desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga 
imposible su realización”. 

Código Seguro De Verificación 82WLmBdyLah0FXAjFdcUwQ== Fecha 24/10/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Sandra Carmen Ramos Reyes - Jefe/a Serv. Adm. de Medio Ambiente (Resolución nº CGC/2024/8606)

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/82WLmBdyLah0FXAjFdcUwQ=
=

Página 5/10



Código Seguro de Verificación: M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLDQU Fecha y Hora 30/10/2024 10:27:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Original

Firmado por CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLD
QU Página 6/41

 

 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA  
DE ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, 
CLIMA, ENERGÍA Y CONOCIMIENTO 

SERVICIO  
DE MEDIO AMBIENTE 15.0.1 

En consecuencia, se deberá incorporar al Presupuesto de 2025 el importe 
autorizado y/o comprometido y no ejecutado del Ejercicio 2024. 

QUINTO. – El Decreto de encargo constituye el documento de formalización del mismo y 
se comunicará formalmente por el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria a 
GESPLAN, adjuntándosele el Proyecto Técnico que sirve de base al encargo y los Informes que 
motivan el mismo. 

La comunicación efectuada por el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 
Canaria a GESPLAN, encargando la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, supondrá la orden para iniciar el encargo. 

La empresa pública GESPLAN, una vez recibida la comunicación del encargo, deberá 
acreditar mediante escrito remitido al Servicio Administrativo de Medio Ambiente del Cabildo de 
Gran Canaria, la aceptación del encargo.  

Así mismo, se deberá publicar la formalización del presente encargo en el Perfil del 
Contratante, conforme a lo previsto en el punto 6 del artículo 63 de la LCSP 

SEXTO. - Durante la ejecución del encargo podrán introducirse modificaciones en su 
objeto o en las condiciones de ejecución del mismo, aplicando el sistema establecido por la LCSP 
para las modificaciones de los contratos administrativos de obras, en los supuestos de aumento 
o reducción de mediciones de las unidades de ejecución contempladas en la Propuesta, y en los 
casos en que proceda la inclusión de nuevas unidades de ejecución.  

SÉPTIMO. - La dirección y supervisión de los trabajos encargados corresponderá al 
Técnico del Servicio de Medio Ambiente que a tal efecto se designe como Responsable de la 
Dirección Técnica de las obras, al que corresponderá supervisar la ejecución de los trabajos y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el Órgano 
encomendante le atribuya. 

OCTAVO. – La facturación de las obras ejecutadas se realizará con carácter mensual.  

El pago de las obras se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a partir de la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obras realizadas por el titular de la Dirección 
Facultativa, comprensivas de las obras realizadas en cada periodo, debiéndose a tal fin aportar 
por la empresa GESPLAN, la factura junto a la certificación de obras, debiendo contar dichos 
documentos con el Vº Bº del Técnico Responsable de la Dirección Técnica de las obras 
designado por el Servicio de Medio Ambiente.  

Así mismo, la empresa adjudicataria del encargo será responsable, en caso de 
subcontratación, de que las personas físicas o jurídicas con las que haya subcontratado parte 
del objeto del encargo, se encuentran igualmente al corriente de sus deudas con la Seguridad 
Social, anexando el correspondiente certificado que así lo acredite. 

Igualmente, la empresa adjudicataria del encargo autoriza que la Corporación Insular 
pueda consultar la situación, a una fecha determinada, de los trabajadores de la empresa 
encargada o subcontratada, en su caso 
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NOVENO. – Además de las que se recogen expresamente en el Decreto de encargo, en 
el Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de 
Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico 
Forestal, Don Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo de 2024 
por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, y en la Propuesta de Retarifado del Presupuesto 
de las obras del citado Proyecto, redactada por la empresa pública GESPLAN con fecha 11 de 
junio de 2024, a petición del Servicio Técnico de Medio Ambiente, contando dicha Propuesta con 
la conformidad del citado Servicio, y en las instrucciones que el Servicio Técnico de Medio 
Ambiente disponga, se establecen las siguientes CONDICIONES para la ejecución de los 
trabajos: 

 Las actuaciones objeto de encargo las podrá realizar GESPLAN directamente con 
sus propios medios materiales y humanos o mediante contratación con terceros. El 
importe de las prestaciones parciales que el medio propio puede contratar con 
terceros no excederá del 50% de la cuantía del encargo. 

Los contratos que deba celebrar la empresa pública para la realización de las 
prestaciones objeto del presente encargo, quedarán sometidos a la LCSP, en los 
términos que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los 
celebre y el tipo y cuantía de los mismos, quedando sometidos en todo caso, al Título 
I del Libro Tercero de la LCSP. 

 La empresa pública deberá cumplir toda la normativa que resulte de aplicación en 
función de la naturaleza de los trabajos a ejecutar, así como la normativa sobre 
contratación del Sector Público que le sea aplicable; sobre seguridad y salud en el 
trabajo, sobre transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,  
respetándose así mismo, las instrucciones y especificaciones técnicas aprobadas 
por el Cabildo de Gran Canaria para la prevención de riesgos laborales que sean de 
aplicación. 
 

 El tipo de vínculo que relacione a GESPLAN con el personal de que disponga para 
la ejecución de los trabajos derivados del presente encargo, será decidido 
libremente por la misma. En cualquier caso, GESPLAN tendrá a todos los efectos, 
la condición de empresario respecto del personal a su cargo, ejerciendo respecto 
de éste los poderes de dirección, control y disciplinario, y quedando obligada a 
cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. En ningún caso, 
el presente encargo, implicará la existencia de nexo jurídico alguno entre el 
mencionado personal al servicio de GESPLAN y el Cabildo de Gran Canaria, por 
lo que no se producirá al finalizar la vigencia de la misma una subrogación 
empresarial del Cabildo de Gran Canaria, en los términos previstos en el artículo 
44.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y legislación 
complementaria. 
 

 Salvo disposición expresa en contrario por parte del Servicio de Medio Ambiente 
del Cabildo de Gran Canaria, la empresa pública deberá gestionar completamente 
el encargo en todos sus aspectos y con los criterios que estime oportunos, dentro 
de las directrices generales marcadas por el Servicio de Medio Ambiente, y con los 
medios propios o cedidos por esta Administración. 
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La empresa pública será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones realizadas, así como de las consecuencias que 
se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, 
métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del encargo. 

La documentación y trabajos técnicos que el Servicio de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria pueda entregar a la empresa pública para la ejecución 
del encargo, serán utilizados únicamente para el desarrollo de los trabajos 
incluidos en el mismo, quedando expresamente prohibida su difusión o utilización 
para otros fines sin la expresa autorización del Servicio de Medio Ambiente. 

 En el caso de que se produzca la contratación de medios personales para la 
ejecución de los trabajos encargados, deberán cumplirse especialmente las 
siguientes condiciones: 

- En cualquier caso, la empresa pública tendrá a todos los efectos la condición 
de empresario respecto del personal a su cargo, ejerciendo respecto de éste 
los poderes de: Dirección, control y disciplinario, quedando obligada a cumplir, 
bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social, de seguridad e higiene en el trabajo y de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

- No existirá dependencia jerárquica entre el personal de la empresa pública 
adjudicataria del encargo y el Cabildo de Gran Canaria, ya que el primero no 
puede recibir órdenes directamente de este último. Las órdenes deben 
comunicarse al Coordinador del encargo o persona de  la empresa 
adjudicataria del encargo que se designe, que será quien a su vez transmita 
dichas órdenes al personal adscrito al encargo. 

 
- En ningún momento podrá confundirse el personal del Cabildo Gran Canaria 

y el de la empresa pública adjudicataria del encargo, por lo que no es posible 
que uno sustituya al otro. 

 
- La empresa pública deberá contar con la estructura organizativa y con los 

medios propios o cedidos necesarios para ejecutar las prestaciones objeto de 
encargo, y por tal motivo, no se pondrá a disposición del personal de dicha 
empresa ninguno de los siguientes medios: Dirección postal en las 
dependencias del Cabildo; cuenta de usuario o creo electrónico bajo el dominio 
de la Corporación Insular; teléfono; curso incluidos en el Plan de Formación ni 
ayudas para participar en actividades formativas; medios materiales tales 
como mesas, equipos informáticos, vehículos, maquinaria, herramientas 
(salvo casos excepcionales justificados por las especiales características de la 
maquinaria o las herramientas); un espacio propio en alguno de los centros de 
trabajo del Cabildo de Gran Canaria, etc. 

 
- El Cabildo Gran Canaria no indicará a la empresa pública quienes son las 

personas a contratar para el desarrollo del encargo, sino que será esta última 
la que seleccione al personal que adscribirá a la ejecución de las 
prestaciones, conforme a la normativa aplicable. 

DÉCIMO. – Así mismo, la realización de este encargo se supedita al cumplimiento de las 
Cláusulas modelos establecidas en las INSTRUCCIONES PARA LA CORRECTA 
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EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS EXTERNOS CONTRATADOS POR EL CABILDO DE 
GRAN CANARIA, aprobadas por Decreto Presidencial nº 1/16, de 17 de mayo de 2016: 

 En relación con el responsable de la ejecución del encargo designado por la 
empresa adjudicataria del encargo: La empresa pública deberá designar un 
Coordinador técnico o responsable de la ejecución del encargo, integrado en su 
propia plantilla, con el fin de informar, a petición del Servicio de Medio Ambiente, 
acerca del desarrollo de los trabajos en cualquier momento, de recibir las 
instrucciones oportunas por parte del Servicio de Medio Ambiente, o de resolver 
las dudas o problemas que puedan plantearse a lo largo de la ejecución de los 
trabajos. 
 

 En relación con las obligaciones de la empresa adjudicataria del encargo: 
 

- Corresponde exclusivamente al Medio Propio Personificado la selección del 
personal que, reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia 
exigidos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del 
encargo, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad encomendante 
del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 

- La empresa adjudicataria del encargo asume la obligación de ejercer de modo 
real, efectivo y continuo sobre el personal integrante del equipo de trabajo 
encargado de la ejecución de los trabajos, el poder de dirección inherente a 
todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, 
la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia 
de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así 
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador. 

 
- La empresa adjudicataria del encargo velará especialmente porque los 

trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos encargados desarrollen 
su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la 
actividad delimitada como objeto de encargo. 

 
- En el caso de que la empresa adjudicataria del encargo incumpla las 

obligaciones asumidas en relación con su personal, dando lugar a que el 
Cabildo de Gran Canaria resulte sancionado o condenado, la empresa 
adjudicataria del encargo deberá indemnizar a éste de todos los daños y 
perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones de su 
personal, mediante el eventual ejercicio de las acciones legales oportunas. 

 
 
Así mismo, se pone en su conocimiento que contra tal Decreto, que agota la vía 

administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, por parte de quien ostente la 
necesaria legitimación activa, y en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles, recurso especial en materia 
de contratación, ante el Tribunal Administrativo sobre Contratos Públicos del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la 
LCSP, haciéndosele saber que dicho plazo comenzará a computarse desde el día siguiente a 
aquel en que se haya publicado el Encargo en el perfil de contratante, todo ello según lo 
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prevenido en los artículos 50.1 f), 51 y 63.6 de la LCSP, así como en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, haciéndose constar, además, que contra el mismo no cabe la interposición de recursos 
administrativos ordinarios.  
 
 En caso de no desear hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, podrá interponerse directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos 
meses, plazo que se contará, igualmente, desde el día siguiente a aquel en que se haya 
publicado el Encargo en el perfil de contratante. 

 
 Tal como dispone el artículo 20, apartado c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que se cita de manera textual, se le hace saber 
también que “No pueden interponer recurso contencioso-administrativo contra la actividad de 
una Administración pública: Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén 
vinculadas al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, respecto de la 
actividad de la Administración de la que dependan. Se exceptúan aquellos a los que por Ley se 
haya dotado de un estatuto específico de autonomía respecto de dicha Administración”.  
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de firma electrónica. 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR, 

P.D. LA JEFA DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO, 
(Decreto nº 30/2023, de 28/06/2023) 

P.A. LA TÉCNICO SUPERIOR DE ADMÓN. ESPECIAL, 
(Resolución nº CGC/2024/8606, de 02/10/2024) 

(Fecha y firma electrónica)  
Sandra Ramos Reyes 
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Teléfono centralita 928 219421   Calle Profesor Agustín Millares Carló, nº 14 – 1ª planta 
medioambienteadministrativo@grancanaria.com   Edificio Insular I 
   C.P. 35.003     Las Palmas de Gran Canaria 
 

SERVICIO  
DE MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERÍA  
DE MEDIO AMBIENTE, 
CLIMA, ENERGÍA Y 
CONOCIMIENTO 
 

15.0.1. 

LFAA/chr 

SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, CLIMA, ENERGÍA Y CONOCIMIENTO.- 

INFORME - PROPUESTA DE NECESIDAD DE ENCARGO A LA EMPRESA PÚBLICA: GESTIÓN 
Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO TÉCNICO: REHABILITACIÓN DE LOS 
SENDEROS DE LA RESERVA NATURAL ESPECIAL DE GUGUY, T.M. ALDEA DE SAN NICOLÁS. 

1.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD.  

El Cabildo de Gran Canaria, a través de su Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y 
Conocimiento, tiene las competencias prevención y lucha contra incendios forestales y la concesión 
de autorizaciones previstas en la Ley y Reglamento de Incendios, en cumplimiento del Decreto 
111/2002 de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares, en materia de servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos, protección del Medio Ambiente y gestión-conservación de Espacios Naturales Protegidos.  

Así mismo, la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su artículo 6 señala como 
ámbitos materiales de competencias de los Cabildos Insulares, entre otros, las siguientes: 

“l) Servicios forestales, vías pecuarias y pastos. 

m) Protección del medio ambiente y Espacios Naturales Protegidos.” 

La necesidad básica de acudir al medio natural para aprovechar sus recursos y la de la 
comunicación y el establecimiento de relaciones comerciales entre los diferentes núcleos de 
población, originó en el pasado una red de senderos y veredas. Estas vías, eran en su mayoría, 
caminos que discurrían por la accidentada orografía de la isla, esquivando, sin riesgo y con 
comodidad, los profundos barrancos y escarpados riscos. 

En la actualidad se está produciendo un auge de la actividad del turismo rural acompañado de 
los cambios y tendencias en el turismo convencional, con una demanda creciente de actividades para 
la integración y disfrute de la naturaleza como alternativa al ocio tradicional de sol y playa. 

La población canaria, consciente de la variedad y riqueza natural de nuestro territorio, muestra 
un respeto y sensibilidad cada vez mayor hacia el medio natural y rural, y mayor necesidad de contacto 
con el mismo. Por todo ello, los caminos que antaño eran de obligado tránsito, han comenzado 
nuevamente a ser valorados y reconocidos, ahora como vías necesarias para la práctica del 
senderismo y actividades deportivas en la naturaleza. 

Esta actividad deportiva de ocio, cada día está más en auge debido principalmente a que su 
práctica permite un fácil acceso al medio natural sin presentar grandes dificultades, por caminos 
balizados, preferentemente tradicionales. Al mismo tiempo que ejerce como dinamizador de la 
actividad socio-económica de pueblos, principalmente cumbreros, que necesitan de tal reactivación al 
encontrarse con una población reducida debido al éxodo rural.  

Gran Canaria posee una incuestionable riqueza paisajística y medioambiental. Esta variedad 
de paisajes y riqueza natural hace de la isla un lugar idóneo para la práctica de esa actividad. 

Desde la Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento, se promueven los 
trabajos necesarios para mejorar y mantener los senderos dentro de la Reserva Natural Especial de 
Guguy, al tratarse de la red vertebradora de comunicación para la gestión de dicho espacio. 
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Estos caminos son las únicas vías de acceso a este paraje tanto para los pocos habitantes que 
residen en el lugar como para los números visitantes que se acercan a disfrutar de la naturaleza y de 
su famosa playa. Mejorar la red de senderos es una forma de dar a conocer la historia, el patrimonio, 
el paisaje, el mar y la geología montañosa de La Aldea y ayudaría a que el municipio pueda 
diversificar su economía y generar empleo, en una apuesta clara de desarrollo sostenible y en un 
modelo turístico diferenciado. 

Los senderos han sufrido un deterioro notable con las lluvias de estos últimos años, motivo por 
el cual se ha incrementado las acumulaciones de piedras sueltas en el sendero, la vegetación 
invasora y el aumento de la erosión del firme. 

A tal efecto, en agosto de 2020 se redacta por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del 
Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, el Proyecto de Rehabilitación de los senderos de la reserva 
Natural Especial de Guguy.  

Dicho Proyecto ha sido actualización en marzo de 2024 por el Servicio Técnico de Medio 
Ambiente, determinando un presupuesto total de ejecución por contrata de 217.889,93 euros. 

Con la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, se pretende pues, alcanzar un 
mejor estado de la accesibilidad y seguridad para la gestión y conservación del espacio natural 
protegido citado anteriormente, con la finalidad de, por un lado, adoptar las medidas necesarias para 
evitar posibles incidencias que pongan en peligro la seguridad de los usuarios, y por otra parte, 
disponer de una de red de caminos públicos estratégicos para la lucha contra los incendios forestales 
y la conservación de la masa forestal de la isla en las mejores condiciones.  

Los trabajos a realizar consisten básicamente en el acondicionamiento del perfil del trazado 
original con la realización de las actuaciones necesarias para eliminar riesgos de accidentes y mejorar 
la estabilidad de la vía, así como la colocación de las señales verticales y horizontales necesarias para 
orientar en todo momento al usuario. Las actuaciones se realizarán sobre caminos públicos existentes. 

Las obras se ejecutarán en tres senderos que discurren dentro del espacio natural protegido 
Reserva Natural Especial de Guguy, en una longitud de 23 km, dentro de la demarcación del 
municipio de La Aldea de San Nicolás, situado al oeste de la isla de Gran Canaria. 

2.- COMPETENCIAS DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. 

El Cabildo de Gran Canaria ostenta las competencias en la gestión y conservación de los 
Espacios Naturales de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, en virtud del Decreto 
111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares, en materia de servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos, protección del medio ambiente, gestión y conservación de Espacios Naturales Protegidos. 

Así mismo, la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su artículo 6 señala como 
ámbitos materiales de competencias de los Cabildos Insulares, entre otros, las siguientes: 

“l) Servicios forestales, vías pecuarias y pastos. 

m) Protección del medio ambiente y Espacios Naturales Protegidos.” 

El Cabildo de Gran Canaria ostenta las competencias en la gestión y conservación de los 
Espacios Naturales de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, en virtud del Decreto 
111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares, en materia de servicios forestales, vías pecuarias y 
pastos, protección del medio ambiente, gestión y conservación de Espacios Naturales Protegidos. 

El Plan Director de la Reserva Natural Especial de Güigüí, vigente desde su publicación en el 
BOC nº 59 de 25 de marzo de 2004, establece, en relación a los senderos, la necesidad de su 
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acondicionamiento y señalización. Son actuaciones recogidas en los Programas de Restauración del 
Medio y de Uso Público e Información que buscan contribuir al conocimiento y conservación de la 
Reserva mediante la ordenación y potenciación del uso de los mismos.  

El mantenimiento y conservación de caminos y senderos es un uso Permitido en el Régimen 
General de Usos que establece el Plan Director, y su señalización aporta información valiosa, no sólo 
para evitar extravíos, sino también acerca de los condicionantes de seguridad que hay que tener en 
cuenta para su realización. 

Así mismo, este espacio y una superficie marina aledaña, es objeto de una propuesta de Parque 
Nacional y para ello, el Cabildo de Gran Canaria encargó la ejecución del Servicio de elaboración de 
la documentación necesaria para proceder al inicio del trámite de declaración del parque nacional de 
Guguy, a la empresa pública GESPLAN. Dicho encargo se está ejecutando desde noviembre de 2021. 

El uso público es uno de los objetivos de la gestión de los Parques Nacionales, por lo que el 
acondicionamiento y señalización de los senderos se alinea totalmente con la propuesta de 
declaración de Guguy como Parque Nacional. Mejorar su accesibilidad y el conocimiento de sus 
valores naturales y culturales, a la vez que su protección, evitando los tránsitos fuera de los senderos 
con la degradación que esto conlleva, fomenta una conciencia social conservacionista que redunda 
en una demanda de protección de nuestra naturaleza. 

Los senderos señalizados y publicitados han de estar en perfecto estado de mantenimiento y 
señalización por la seguridad de los usuarios. Es constatable el incremento de casos de rescate con 
medios aéreos o terrestres de turistas en senderos. 

3. CARACTERÍSTICAS CONCRETAS DE LA PRESTACIÓN Y CONDICIONES TÉCNICAS DE 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE LAS OBRAS. 

Las condiciones técnicas de ejecución de las obras quedan recogidas en el Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del Rosario 
Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo de 2024  por el Servicio Técnico de Medio 
Ambiente. 

Los senderos propuestos se localizan dentro del Espacio Natural Protegido Reserva Natural 
Especial de Güi-güí, que a su vez es Zona de Especial Conservación ZEC. 

Las obras propuestas se ejecutarán sobre los senderos que discurren dentro de la Reserva 
Natural Especial de Guguy: 

1.- Sendero que comunica Tasartico con la playa de Guguy, pasando por la Degollada de 
Aguasabina. Este sendero es el más transitado al ser la vía de acceso más corta para llegar 
a la Playa de Guguy, principal reclamo turístico de la zona. 

2.- Sendero que comunica Cuermeja con la playa de Guguy pasando por Degollada de Peñón 
Bermejo. 

3.- Sendero de La Medialuna que nos lleva a la parte alta del Barranco de Guguy Grande. Es 
una variante del sendero principal que comunica Cuermeja con la Playa de Guguy. 

 Como característica principal de los senderos citados ha de mencionarse la clasificación de su 
dificultad como Muy Alta teniendo en cuenta, entre otras variables, las fuertes pendientes, las 
actuaciones se localizan en zonas escarpadas con temperaturas extremas, inexistencia de cobertura 
de telefonía, tramos con fuertes pendientes que unido al material granulado fino lo convierte en suelo 
deslizante, inexistencia de cubierta vegetal que facilita posibles riesgos de insolación, lejanía hasta 
los accesos rodados próximos, etc. 
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Plano de situación sobre cartografía del IGN a escala 1/25.000. 
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3.1 - DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR. 

Los trabajos a realizar consisten básicamente en el acondicionamiento del perfil del trazado 
original con la realización de las actuaciones necesarias para eliminar riesgos de accidentes y mejorar 
la estabilidad de la vía, así como la colocación de las señales verticales necesarias para orientar en 
todo momento al usuario. Las actuaciones se realizarán sobre caminos públicos existentes. Es 
necesario tomar las medidas necesarias para evitar posibles incidencias que pongan en peligro la 
seguridad de los usuarios. Las unidades de obra del Proyecto son las siguientes: 

3.1.1 Desbroce y poda. 

3.1.2 Perfilado y nivelación. 

3.1.3 Perfilado y nivelación con piedra abundante. 

3.1.4 Escalones o Peldaños. 

3.1.5 Empedrado tradicional. 

3.1.6 Construcción de muro de piedra. 

3.1.7 Restauración o apertura de drenajes (machos). 

3.1.8 Desmonte en roca. 

3.1.9 Señalización. 

A continuación, se describen la tipología de las posibles actuaciones a ejecutar. En todas ellas 
debe tenerse en cuenta la posibilidad de evacuar las aguas de escorrentías en los caminos, principal 
causante del deterioro de los senderos: 

 3.1.1 Desbroce y poda. 

 Operación consistente en eliminar la vegetación arbustiva y árboles moribundos o secos en 
pie y en retirar basuras y restos vegetales en la traza de los senderos. Incluye la eliminación de raíz 
de la especie vegetal invasora impidiendo que la misma vuelva a brotar sobre el firme del camino.  Los 
desbroces se realizarán con herramientas manuales, con desbrozadora o bien puntualmente con 
motosierra si el grosor de algún elemento vegetal a eliminar o podar lo requiere. En todo momento se 
tendrá la debida atención a las especies que por su condición de protección deban tener un especial 
trato.  

 3.1.2 Perfilado y nivelación. 

 En los tramos que, por la falta de tránsito o por pequeños derrumbes, el sendero haya perdido 
parte de su sección, será necesario realizar pequeños desmontes con medios manuales con 
extracción de tierras al borde y reutilización de las mimas en la propia obra. Por otra parte, en los 
puntos en los que existe demasiada roca suelta y cárcavas en el terreno, será necesario picar la piedra 
y aportar tierra para regularizar una explanada con un mínimo de libertad de obstáculos dentro de lo 
que es el propio medio natural. 

 3.1.3 Perfilado y nivelación con piedra abundante. 

 Igual a la unidad de obra anterior, pero en zonas donde existe una gran acumulación de 
piedras.   

 3.1.4 Escalones o Peldaños. 

 Construcción de escalón de piedra por medios manuales, mediante colocación de mampuestos 
extraídos de la zona o provenientes de préstamo. Los mampuestos se insertarán en el terreno como 
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mínimo 20 cm, su tamaño mínimo será de 40 - 50 cm en su eje mayor, debiendo sobresalir del suelo 
una altura de contrahuella que se adapte adecuadamente a la pendiente para que resulte cómoda con 
un máximo de 25 cm. La estructura se prolongará entre escalones mediante empedrado cuando 
resulte conveniente, aprovechando en todo caso siempre la existencia de mampuestos o 
afloramientos rocosos naturales a la hora de desarrollar la estructura. 

  

 3.1.5 Empedrado tradicional. 

 Incluye las tareas previas de retirada de piedras, limpieza y nivelación de la zona a empedrar. 
El empedrado se comienza asegurando las primeras piedras, bien sea apoyándonos en la roca 
existente o enterrando piedras de gran tamaño. A partir de estas vamos apoyando piedras de tal forma 
que queden entrampadas y firmes y formen una superficie lo más regular posible. Por último, se 
rellenan las juntas entre piedras con tierra de granulado fino para su perfecto sellado. 

          

 3.1.6 Construcción de muro de piedra. 

Reparación de los muros de mampostería seca. Principalmente los muros del borde exterior 
del sendero que actúan como muros de contención. En ocasiones solo habrá que recolocar las últimas 
filas derruidas y en otras habrá que excavar para asegurar una buena cimentación y reconstruir el 
muro colocando las piedras de mayor tamaño en la base y alzado exterior del muro y piedras de menor 
tamaño en su parte interior como relleno. 
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 3.1.7 Restauración o apertura de drenajes (machos). 

El drenaje transversal permitirá evacuar las aguas de escorrentías a lo largo del trazado del 
camino, ya que puede ser el principal causante del deterioro de los mismos. 

 

 

 3.1.8 Desmonte en roca. 

 Desmonte manual en terrenos ligeros o compactos y/o terraplenados del terreno con material 
existente o procedente de desmontes manuales para ensanche o regularización del sendero. 

 3.1.9 Señalización. 

Esta unidad de obra contempla únicamente el transporte y la colocación de señales verticales.  
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3.2- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN. 

El presupuesto de ejecución por contrata de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación 
de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, asciende a 
la cantidad de 217.889,93 euros. 

Este Proyecto de inversión forestal se incluye en el marco del PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL DE CANARIAS 2014-2020, cofinanciado en un 85% del Gasto Elegible, a través del 
instrumento financiero comunitario FEADER – FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO 
RURAL, según el DOCUMENTO DE DIRECTRICES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 
ACTUACIONES ELEGIBLES EJECUTADAS POR LOS CABILDOS INSULARES EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) 2014-2020. 

3.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

El plazo de ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva  Natural  Especial  de Guguy , T.M. Aldea  de San Nicolás , se estima  en 3 meses , 
previsiblemente desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024. 

El plazo de ejecución de las correspondientes obras sólo podrá ampliarse por acuerdo expreso 
del Órgano encomendante y previa justificación de las causas dilatorias. 

La planificación de las tareas deberá tener en cuenta los períodos tanto de alerta como de 
máxima alerta de incendios por las altas temperaturas y condiciones adversas meteorológicas, con 
probabilidad de incendios forestales, que impidan la continuidad de los trabajos por el uso de 
maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas. 

3.4- MEDIOS PERSONALES REQUERIDOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Para el buen desarrollo de los trabajos que comprende el Proyecto Técnico: Rehabilitación 
de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, la empresa 
adjudicataria deberá adscribir y ofertar el personal que considere necesario para poder llevar a cabo 
las obras solicitadas dentro del plazo de ejecución establecido. 
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3.5- INFORME DE NO AFECCIÓN DE LOS TRABAJOS DEL PROYECTO A LA ESTABILIDAD, 
SEGURIDAD O ESTANQUEIDAD DE LAS OBRAS. 

En cumplimiento de lo estipulado en el punto Octavo, apartado 2, 2.1 d) de la Resolución de 
25 de julio de 2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión 
de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y 
encargos a medios propios, se informa que los trabajos que comprende el Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de las obras. 

4.- POSIBILIDADES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Dada la inexistencia actual de medios propios en el Servicio Técnico de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria para la ejecución de los trabajos que comprende el Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, resulta necesario contar con los medios humanos, materiales y técnicos que posibiliten la 
ejecución de las obras del mismo. En consecuencia, se precisa su contratación o encargo a alguno 
de los Medios Propios Personificados con que cuenta el Cabildo de Gran Canaria. 

A tal efecto, y al objeto de dar debida respuesta a las necesidades planteadas, desde el 
Servicio Técnico de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, se ha contactado con el Área de 
Medio Ambiente e Infraestructuras de la empresa pública: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF A38279972, en su calidad de Medio 
Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, para exponer la necesidad de acometer la 
ejecución de las obras del citado Proyecto Técnico. 

Con fecha 6 de mayo de 2024 se le remite a la citada empresa pública el Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San 
Nicolás, acompañado de un Informe Técnico de Solicitud de Propuesta de Retarifado del 
Presupuesto de las obras del referido Proyecto Técnico, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero 
Técnico Forestal, Don Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo de 
2024  por el Servicio Técnico de Medio Ambiente. Con este documento se solicita la elaboración de la 
Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de 
los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, de conformidad 
con las directrices recogidas en el correspondiente Proyecto Técnico, así como en el indicado Informe 
Técnico redactado con fecha 6 de mayo de 2024, por el Servicio Técnico de Medio Ambiente. 

5. PROPUESTA DE RETARIFADO DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO REMITIDO POR LA 
EMPRESA PÚBLICA GESPLAN. 

Con fecha 12 de junio de 2024, GESPLAN remite Propuesta de Retarifado del Presupuesto 
de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial 
de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactada con fecha 11 de junio de 2024, que incluye la 
valoración económica del mismo conforme a las Tarifas Oficiales de GESPLAN, la cual determina un 
importe total de ejecución por administración de 196.824,79 euros. 

 Las características específicas de los senderos citadas anteriormente, hacen que los trabajos 
a ejecutar en los mismos sean excepcionales en cuanto a dificultad, rendimientos, requerimientos de 
las condiciones físicas del personal, etc. Por lo expuesto, se ha incluido unos parámetros 
porcentuales incluidos en los precios descompuestos, destacando un coeficiente de ponderación por 
factores de influencia, con el fin de incrementar los precios cuando las circunstancias específicas que 
afecten notablemente a los rendimientos, dificultad en la ejecución o precios elementales en una 
determinada obra, así lo aconsejen. 
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 Dentro de los posibles factores de influencia a considerar cabe destacar los de: 

- Situación de puntos de suministro. 

- Accesibilidad. 

- Reducción de la jornada de trabajo efectiva. 

6.- JUSTIFICACIÓN DE ENCARGO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  A MEDIO PROPIO. 

 Como se ha indicado, con la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de 
los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactado en 
agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 
5.771, y actualizado en marzo de 2024 por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, se pretende 
alcanzar un mejor estado de la accesibilidad y seguridad para la gestión y conservación del espacio 
natural protegido citado anteriormente, con la finalidad de, por un lado, adoptar las medidas 
necesarias para evitar posibles incidencias que pongan en peligro la seguridad de los usuarios, y por 
otra parte, disponer de una de red de caminos públicos estratégicos para la lucha contra los incendios 
forestales y la conservación de la masa forestal de la isla en las mejores condiciones.  

Los senderos incluidos en este Proyecto están clasificados con Dificultad Muy Alta, y son 
frecuentes las incidencias sufridas por senderistas y algunas de ellas terminadas con actuaciones de 
rescates.  

Dada la inexistencia actual de medios propios en el Servicio Técnico de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria para la ejecución de los trabajos que comprende el Proyecto Técnico y las 
limitaciones legales existentes para el incremento de las plantillas no vinculadas a los servicios 
públicos esenciales, resulta necesario contar con los medios humanos, materiales y técnicos que 
posibiliten la ejecución de las obras del citado proyecto. En consecuencia, se precisa su contratación 
o encargo a alguno de los Medios Propios Personificados con que cuenta el Cabildo de Gran Canaria. 

El Servicio Técnico de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria ha analizado y valorado 
las posibilidades de ejecución de las obras descritas, considerándose urgente y necesario iniciar 
cuanto antes la ejecución de las correspondientes obras 

La Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias; la Ley 8/2015, de 1 de abril, de los 
Cabildos Insulares, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establecen el principio de colaboración entre las distintas Administraciones Públicas en su actuación 
o relación con otras Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas. 

En el marco de este principio, una de las posibilidades es la realización de un encargo a la 
empresa pública GESPLAN, que en la actualidad ostenta la condición de Medio Propio Personificado 
del Cabildo de Gran Canaria, conforme a lo establecido en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(en adelante, LCSP). 

La ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, mediante encargo, se justifica en 
los siguientes motivos: 

- Necesidad de acometer las obras con carácter urgente para mejorar y mantener los senderos 
existentes dentro de la Reserva Natural Especial de Guguy, que han sufrido un deterioro 
notable con las lluvias de estos últimos años, motivo por el cual se ha incrementado las 
acumulaciones de piedras sueltas en el sendero, la vegetación invasora y el aumento de la 
erosión del firme. Estos senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy constituyen la red 
vertebradora de comunicación para la gestión de dicho espacio; estos caminos son las únicas 

Código Seguro De Verificación G2EzmOeAGhjBkDRDIjWBBA== Fecha 29/08/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Claudio Jesus Hernández Rodríguez

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/G2EzmOeAGhjBkDRDIjWBBA=
=

Página 10/15



Código Seguro de Verificación: M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLDQU Fecha y Hora 30/10/2024 10:27:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Original

Firmado por CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLD
QU Página 21/41

 

SERVICIO  
DE MEDIO AMBIENTE 
 

CONSEJERÍA  
DE MEDIO AMBIENTE, 
CLIMA, ENERGÍA Y 
CONOCIMIENTO 15.0.1. 

vías de acceso a este paraje, tanto para los pocos habitantes que residen en el lugar como 
para los números visitantes que se acercan a disfrutar de la naturaleza y de su famosa playa.  
Con su rehabilitación se podrá alcanzar un mejor estado de la accesibilidad y seguridad para 
la gestión y conservación del espacio natural protegido, con la finalidad de, por un lado, adoptar 
las medidas necesarias para evitar posibles incidencias que pongan en peligro la seguridad de 
los usuarios, y por otra parte, disponer de una de red de caminos públicos estratégicos para la 
lucha contra los incendios forestales y la conservación de la masa forestal de la isla en las 
mejores condiciones.   

- Necesidad de agilizar la ejecución material de las actuaciones por desarrollarse las obras 
dentro de Espacios Naturales Protegidos, que requieren excepcionales cuidados en su 
ejecución material, habida cuenta de su fragilidad ambiental y del intenso uso público al que 
están sometidos estos espacios. 

- Considerando que, en la actualidad, dada la escasez en el mercado de empresas 
especializadas en el sector forestal, la prestación de los servicios requeridos no puede ser 
provista en el mercado en mejores condiciones de calidad y precio. 

- Visto que la actuación que se propone encargar a GESPLAN encaja plenamente dentro de los 
sectores de actividad que, conforme a su objeto social, puede llevar a cabo dicha empresa 
para los poderes adjudicares de los que es Medio Propio Personificado. En este sentido, el 
artículo 2 de los Estatutos de GESPLAN le permite la realización, entre otras actuaciones, de: 

(…). 

- Estudios medioambientales y de fomento de la defensa de la naturaleza, así como 
gestiones y actuaciones, inclusive de inversión en el área ecológica y 
medioambiental, dentro de las que cabe incluir a título meramente enunciativo las 
relacionadas con la flora, fauna, ecología, hábitats naturales, biodiversidad, 
ecosistemas, montes, protección del paisaje, espacios naturales protegidos, 
contaminación ambiental, impacto ambiental, divulgación y difusión de materias 
medioambientales, tratamiento de los residuos, protección civil, tareas 
complementarias de salvamento y rescate terrestre o marítimo y actuaciones de 
carácter forestal, así como la gestión y/o ejecución de obras medioambientales, 
redacción de proyectos y direcciones de estas obras. 

- Realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 
agrícolas, ganaderos, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así como los 
necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 

- La elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo de asistencia técnica 
y formativa, en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, 
así como por el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 

 (…). 

- Los servicios técnicos de GESPLAN, reúnen los requisitos de aptitud e idoneidad necesarios 
para la ejecución de los trabajos que comprende el Proyecto Técnico: Rehabilitación de los 
senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás. En este 
sentido, GESPLAN cuenta con medios humanos cualificados, maquinaria, vehículos y equipos 
adecuados y suficientes para la realización de las obras. Los trabajos objeto de encargo serán 
desarrollados en su mayor parte con medios propios de GESPLAN, con un equipo técnico 
especializado en actuaciones medioambientales con más de 20 años de experiencia en el 
sector. Se trata de un equipo multidisciplinar de ingenieros con un amplio plantel de 
encargados, capataces, operarios especializados y operarios. 
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- Por su implantación provincial, agilidad y disponibilidad de personal, GESPLAN tiene 
capacidad para dar respuesta muy rápida a cualesquiera incidencias que requieran de 
actuaciones inmediatas. Dispone de equipos técnicos operativos con dilatada experiencia en 
la gestión de trabajos como los que se precisa acometer, que viene desarrollando para los 
diversos Organismos de Canarias desde hace muchos años. En definitiva, GESPLAN es una 
poderosa y eficaz organización empresarial, que le permite llevar a cabo cualquier trabajo que 
le sea encomendado por las Administraciones de la que es Medio Propio instrumental y que 
forme parte de su objeto social. 

- La empresa pública GESPLAN ha realizado trabajos de igual o similar naturaleza para el Área 
de Medio Ambiente de esta Corporación durante los últimos 20 años, aportando personal de 
acreditada cualificación y conocimiento del territorio, lo que ha repercutido positivamente en la 
calidad de los resultados, habiendo desempeñado satisfactoriamente las tareas encargadas, 
por lo que también desde el punto de vista de las actuaciones concretas a poner en práctica, 
su superior experiencia y su conocimiento de los antecedentes específicos y problemas 
registrados, resultan incuestionables. 

- La opción del encargo que se plantea es la idónea por razones de eficiencia en su desarrollo; 
entre los principales argumentos que la avalan pueden citarse los siguientes: 

 GESPLAN dispone de equipos técnicos operativos con dilatada experiencia en la 
gestión de trabajos de tipo medioambiental y forestal, que viene desarrollando para los 
diversos Organismos de Canarias desde hace muchos años. En consecuencia, 
GESPLAN puede abordar de manera inmediata la ejecución de los trabajos solicitados, 
ya que dispone de personal que conoce a la perfección los procesos, procedimientos, 
normativa y actuaciones precisos para prestar y coordinar los trabajos requeridos. El 
recurso a cualquier adjudicatario externo obligaría al Cabildo de Gran Canaria a 
transigir con períodos de aprendizaje y capacitación más o menos prolongados, lo que 
retrasaría sobre manera el inicio de las obras. 

 Por tanto, es indudable que el recurso al encargo facilita la reducción de la carga 
burocrática y la celeridad en su formalización, lo que implica una rápida puesta en 
marcha de la ejecución de las prestaciones demandadas. En este sentido, se considera 
que el ahorro previsto de plazos es fundamental para lograr una óptima ejecución de 
los servicios. Así mismo, el encargo implica frente a la contratación, una mayor 
capacidad de control de la ejecución de las prestaciones por la Administración Insular 
al existir una relación de jerarquía con el Medio Propio.  

 En apoyo de lo anterior, se valora también el acortamiento del plazo para el inicio de 
ejecución de las obras (al suponer la notificación del encargo la orden de inicio de los 
trabajos), la garantía en la calidad de los trabajos realizados y el cumplimiento de 
plazos, fruto de la experiencia de la ejecución de trabajos similares, a lo que se añadiría 
la ventaja de tratarse de una Sociedad Mercantil Estatal que supone un plus en cuanto 
al abono de salarios y pagos a proveedores. 

 GESPLAN garantiza unas adecuadas coberturas de la responsabilidad civil general, 
patronal y profesional, entre otras, en todos los trabajos en los que interviene, merced 
a un completo sistema de pólizas de seguros que difícilmente pueda igualar cualquier 
otra empresa. Estas coberturas amparan también a los profesionales de la 
Administración que tengan relación con el encargo. 

 Definición precisa de las actividades a desarrollar y valoración de su coste: Tanto en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas como en el Presupuesto del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. 
Aldea de San Nicolás, se concretan con detalle la naturaleza de los cometidos a 
desarrollar, todos ellos concordes con los fines que motivan el encargo. Ello permite 
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fijar con precisión su coste mediante la aplicación de las Tarifas de GESPLAN, 
aprobadas mediante Orden Nº 153, de 17 de marzo de 2023 del Excmo. Sr. Consejero 
de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial 
del Gobierno de Canarias. 

- Por último, se precisa la ejecución de las obras en el menor plazo de tiempo posible habida 
cuenta de que se trata de una actuación forestal inversora objeto de subvención a través del 
Programa de Desarrollo Rural de Canarias 2014-2020, financiado con el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), requiriéndose su posterior justificación a la 
Comunidad Autónoma de Canarias antes de la finalización del presente ejercicio para evitar la 
pérdida de la financiación. 

En conclusión, en virtud de todo lo expuesto, por la urgencia requerida en la ejecución de las 
obras; por la experiencia acumulada y contrastada del Medio Propio en aspectos de tanta 
trascendencia actual como son la gestión medioambiental, el conocimiento del territorio, etc., que 
garantiza que la prestación de los servicios requeridos no puede ser provista en el mercado en 
mejores condiciones de calidad y precio; la reducción de la carga burocrática y la celeridad en la 
formalización del encargo, lo que implica una rápida puesta en marcha de la ejecución de las obras 
demandadas; el control más directo por la Administración Insular de la ejecución de las prestaciones 
al existir una relación de jerarquía con el Medio Propio, inexistente frente a la contratación, así como 
la eficiencia y eficacia en trabajos similares realizados para ésta y otras Administraciones, se 
considera que la forma idónea y apropiada para acometer la ejecución de los trabajos que comprende 
el Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, 
T.M. Aldea de San Nicolás, es a través de un encargo a la empresa pública GESPLAN, en su 
condición de Medio Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria. 

7.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL ENCARGO. 

Analizada por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, la Propuesta de Retarifado del 
Presupuesto de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva 
Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactada con fecha 11 de junio de 2024 
por la empresa pública GESPLAN a petición del Servicio Técnico de Medio Ambiente, que incluye la 
valoración económica del mismo conforme a las Tarifas Oficiales de GESPLAN, la cual determina un 
presupuesto total de ejecución por administración de 196.824,79 euros, la misma se considera 
adecuada tanto técnica como económicamente, por lo que se presta la conformidad a la misma. 

En consecuencia, habiéndose verificado la existencia de Crédito Presupuestario adecuado y 
suficiente en el Presupuesto de la Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento de 
2024, se propone realizar un encargo a la empresa pública GESPLAN en su condición de Medio 
Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, para la ejecución de las obras del Proyecto 
Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea 
de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración asciende a 196.824,79 euros, 
conforme a las Tarifas Oficiales de GESPLAN. 

7. RESPONSABLE DEL ENCARGO. 

La dirección y supervisión de los trabajos encomendados corresponderá al Técnico del Servicio 
de Medio Ambiente que a tal efecto se designe como Responsable de la Dirección Técnica de las 
obras, al que corresponderá supervisar la ejecución de los trabajos y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, 
dentro del ámbito de facultades que el órgano encomendante le atribuya. 

8. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

La facturación de las obras ejecutadas se realizará con carácter mensual.  
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El pago de las obras se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a partir de la fecha 
de aprobación de las certificaciones de obras realizadas por el titular de la Dirección Facultativa, 
comprensivas de las obras realizadas en cada periodo, debiéndose a tal fin aportar por la empresa 
GESPLAN, la factura junto a la certificación de obras, debiendo contar dichos documentos con el Vº 
Bº del Técnico Responsable de la Dirección Técnica de las obras designado por el Servicio de Medio 
Ambiente.  

Si fuera necesaria la subcontratación, el importe de las prestaciones parciales que el medio 
propio pueda contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía del encargo. Se adjuntará un 
informe de control y seguimiento de subcontratación a tal efecto. 

9. MODIFICACIONES DEL ENCARGO. 

Durante la ejecución del encargo podrán introducirse modificaciones en su objeto o en las 
condiciones de ejecución del mismo, aplicando el sistema establecido por la LCSP, para las 
modificaciones de los contratos administrativos de obras, en los supuestos de aumento o reducción 
de mediciones de las unidades de ejecución contempladas en la Propuesta, y en los casos en que 
proceda la inclusión de nuevas unidades de ejecución. 

10. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A CONTRATOS Y ENCARGOS A 
MEDIOS PROPIOS EN EL CABILDO DE GRAN CANARIA. 

La realización de este encargo se supedita al cumplimiento de las cláusulas modelos 
establecidas en las INSTRUCCIONES PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
EXTERNOS CONTRATADOS POR EL CABILDO DE GRAN CANARIA, aprobadas por Decreto 
Presidencial nº 1/16, de 17 de mayo de 2016: 

 En relación con el responsable de la ejecución del encargo designado por la empresa 
adjudicataria del encargo: La empresa pública deberá designar un Coordinador técnico o 
responsable de la ejecución del encargo, integrado en su propia plantilla, con el fin de 
informar, a petición del Servicio de Medio Ambiente, acerca del desarrollo de los trabajos 
en cualquier momento, de recibir las instrucciones oportunas por parte del Servicio de Medio 
Ambiente, o de resolver las dudas o problemas que puedan plantearse a lo largo de la 
ejecución de los trabajos. 

 En relación con las obligaciones de la empresa adjudicataria del encargo: 

- Corresponde exclusivamente al Medio Propio Personificado la selección del personal que, 
reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará parte del 
equipo de trabajo adscrito a la ejecución del encargo, sin perjuicio de la verificación por 
parte de la entidad encomendante del cumplimiento de aquellos requisitos. 

- La empresa adjudicataria del encargo asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo 
y continuo sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución de 
los trabajos, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la 
negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la 
sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en 
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones 
cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el 
ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

- La empresa adjudicataria del encargo velará especialmente porque los trabajadores 
adscritos a la ejecución de los trabajos encargados desarrollen su actividad sin 
extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada como 
objeto de encargo. 
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- En el caso de que la empresa adjudicataria del encargo incumpla las obligaciones asumidas 
en relación con su personal, dando lugar a que el Cabildo de Gran Canaria resulte 
sancionado o condenado, la empresa adjudicataria del encargo deberá indemnizar a éste 
de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones 
de su personal, mediante el eventual ejercicio de las acciones legales oportunas. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de firma electrónica. 

 

EL JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO DE 
MEDIO AMBIENTE, 

(Fecha y firma electrónica) 
Luis Fernando Arencibia Aguilar 

EL INGENIERO TÉCNICO 
EN TOPOGRAFÍA 

(Fecha y firma electrónica) 
Claudio J. Hernández Rodríguez 
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15.0.1. 

  ASS/cjr 

SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, CLIMA, ENERGÍA Y 
CONOCIMIENTO DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. - 

 

INFORME JURÍDICO-ADMINISTRATIVO RELATIVO A PROPUESTA DE ENCARGO A LA 
EMPRESA PÚBLICA: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. 
(GESPLAN), EN SU CONDICIÓN DE MEDIO PROPIO PERSONIFICADO DEL CABILDO DE 
GRAN CANARIA, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO TÉCNICO: 
REHABILITACIÓN DE LOS SENDEROS DE LA RESERVA NATURAL ESPECIAL DE GUGUY, 
T.M. ALDEA DE SAN NICOLÁS. 

A N T E C E D E N T E S: 

I. El Cabildo de Gran Canaria, a través de su Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y 
Conocimiento, tiene las competencias prevención y lucha contra incendios forestales y la 
concesión de autorizaciones previstas en la Ley y Reglamento de Incendios, en cumplimiento 
del Decreto 111/2002 de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares, en materia de servicios 
forestales, vías pecuarias y pastos, protección del Medio Ambiente y gestión-conservación de 
Espacios Naturales Protegidos.  

Así mismo, la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su artículo 6 señala como 
ámbitos materiales de competencias de los Cabildos Insulares, entre otros, las siguientes: 

“l) Servicios forestales, vías pecuarias y pastos. 

m) Protección del medio ambiente y Espacios Naturales Protegidos.” 

El Plan Director de la Reserva Natural Especial de Güigüí, vigente desde su publicación en el 
BOC nº 59 de 25 de marzo de 2004, establece, en relación a los senderos, la necesidad de su 
acondicionamiento y señalización. Son actuaciones recogidas en los Programas de 
Restauración del Medio y de Uso Público e Información que buscan contribuir al conocimiento y 
conservación de la Reserva mediante la ordenación y potenciación del uso de los mismos.  

Desde la Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento, se promueven los 
trabajos necesarios para mejorar y mantener los senderos dentro de la Reserva Natural 
Especial de Guguy, al tratarse de la red vertebradora de comunicación para la gestión de dicho 
espacio. 

A tal efecto, en agosto de 2020 se redacta por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del 
Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, el Proyecto de Rehabilitación de los senderos de la 
reserva Natural Especial de Guguy.  

Dicho Proyecto ha sido actualización en marzo de 2024 por el Servicio Técnico de Medio 
Ambiente, determinando un presupuesto total de ejecución por contrata de 217.889,93 euros. 

Los trabajos a realizar consisten básicamente en el acondicionamiento del perfil del trazado 
original con la realización de las actuaciones necesarias para eliminar riesgos de accidentes y 
mejorar la estabilidad de la vía, así como la colocación de las señales verticales necesarias 
para orientar en todo momento al usuario. Las actuaciones se realizarán sobre caminos 
públicos existentes. Es necesario tomar las medidas necesarias para evitar posibles incidencias 
que pongan en peligro la seguridad de los usuarios.  
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Con la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, se pretende pues, alcanzar 
un mejor estado de la accesibilidad y seguridad para la gestión y conservación del Espacio 
Natural Protegido de la Reserva Natural Especial de Guguy, con la finalidad de, por un lado, 
adoptar las medidas necesarias para evitar posibles incidencias que pongan en peligro la 
seguridad de los usuarios, y por otra parte, disponer de una de red de caminos públicos 
estratégicos para la lucha contra los incendios forestales y la conservación de la masa forestal 
de la isla en las mejores condiciones.  

II. En el marco de estas competencias, con fecha 6 de mayo de 2024 el Servicio Técnico de 
Medio Ambiente redacta un Informe Técnico de Solicitud de Propuesta de Retarifado del 
Presupuesto de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, que se remite a la empresa 
pública: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (en 
adelante, GESPLAN), con NIF: A38279972, que en la actualidad ostenta la condición de Medio 
Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, acompañado del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de 
San Nicolás, al efecto de que por dicha empresa pública se redactase la correspondiente 
Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las obras del referido Proyecto, de conformidad 
con las directrices recogidas en el indicado Proyecto Técnico, así como en el citado Informe 
Técnico redactado con fecha 6 de mayo de 2024 por el Servicio Técnico de Medio Ambiente. 

III. Con fecha 12 de junio de 2024, GESPLAN remite Propuesta de Retarifado del Presupuesto 
de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural 
Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, redactada con fecha 11 de junio de 2024, que 
incluye la valoración económica del mismo conforme a las Tarifas Oficiales de GESPLAN, la 
cual determina un importe total de ejecución por administración de 196.824,79 euros. 

Analizada la Propuesta recibida por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, la misma se 
considera adecuada tanto técnica como económicamente, por lo que se ha dado su 
conformidad a la misma. 

IV. Con fecha 29 de agosto de 2024, el Servicio Técnico de Medio Ambiente emite Informe de 
Necesidad de encargo a la empresa pública GESPLAN, en su condición de Medio Propio 
Personificado del Cabildo de Gran Canaria, para la ejecución de las obras del Proyecto 
Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. 
Aldea de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración asciende a 
196.824,79 euros, conforme a las Tarifas oficiales de GESPLAN. 

V. Este Proyecto de inversión forestal se incluye en el marco del PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL DE CANARIAS 2014-2020, cofinanciado en un 85% del Gasto Elegible, a través del 
instrumento financiero comunitario FEADER – FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE 
DESARROLLO RURAL, según el DOCUMENTO DE DIRECTRICES DE FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ACTUACIONES ELEGIBLES EJECUTADAS POR LOS CABILDOS INSULARES EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) 2014-2020. 

La Comisión de Seguimiento para el desarrollo de las DIRECTRICES DE FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ACTUACIONES ELEGIBLES EJECUTADAS POR LOS CABILDOS INSULARES EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) 2014-2020, en reunión 
celebrada el 11 de octubre de 2023, de la que se levantó la correspondiente Acta con fecha 19 
de octubre de 2023, acordó, a propuesta del Servicio Técnico de Medio Ambiente del Cabildo 
de Gran Canaria, la aprobación, entre otras, de la actuación forestal denominada: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de 
San Nicolás, con un presupuesto total de ejecución por contrata de 217.889,93 euros. 
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VI. Según se indica en el señalado Informe emitido con fecha 29 de agosto de 2024 por el Servicio 
Técnico de Medio Ambiente, dada la inexistencia actual de medios propios en el Servicio 
Técnico de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria para la ejecución de los trabajos que 
comprende el Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural 
Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, resulta necesario contar con los medios 
humanos, materiales y técnicos que posibiliten la ejecución de las obras del mismo. En 
consecuencia, se precisa su contratación o encargo a alguno de los Medios Propios 
Personificados con que cuenta el Cabildo de Gran Canaria.  

En este sentido, se indica que el Servicio Técnico de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 
Canaria ha analizado y valorado las posibilidades de ejecución de las obras descritas, 
considerándose urgente y necesario iniciar cuanto antes la ejecución de las correspondientes 
obras, indicando así mismo, que en el marco del principio de colaboración que ha de imperar 
entre las distintas Administraciones Públicas en su actuación o relación con otras 
Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, una de las 
posibilidades es la realización de un encargo a la empresa pública GESPLAN, que en la 
actualidad ostenta la condición de Medio Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, 
conforme a lo establecido en el artículo 32 de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP). 

Según concluye el indicado Informe Técnico emitido con fecha 29 de agosto de 2024 por el 
Servicio Técnico de Medio Ambiente, por la urgencia requerida en la ejecución de las obras; 
por la experiencia acumulada y contrastada del Medio Propio en aspectos de tanta 
trascendencia actual como son la gestión medioambiental, el conocimiento del territorio, etc., 
que garantiza que la prestación de los servicios requeridos no puede ser provista en el 
mercado en mejores condiciones de calidad y precio; la reducción de la carga burocrática y la 
celeridad en la formalización del encargo, lo que implica una rápida puesta en marcha de la 
ejecución de las obras demandadas; el control más directo por la Administración Insular de la 
ejecución de las prestaciones al existir una relación de jerarquía con el Medio Propio, 
inexistente frente a la contratación, así como la eficiencia y eficacia en trabajos similares 
realizados para ésta y otras Administraciones, se considera que la forma idónea y apropiada 
para acometer la ejecución de los trabajos que comprende el Proyecto Técnico: Rehabilitación 
de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, es a 
través de un encargo a la empresa pública GESPLAN, en su condición de Medio Propio 
Personificado del Cabildo de Gran Canaria. 

Así mismo, además de las razones esgrimidas, dado que este Proyecto de inversión forestal se 
incluye en el marco del PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CANARIAS 2014-2020, 
cofinanciado en un 85% del Gasto Elegible, a través del instrumento financiero comunitario 
FEADER – FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL, según el 
DOCUMENTO DE DIRECTRICES DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
ELEGIBLES EJECUTADAS POR LOS CABILDOS INSULARES EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (FEADER) 2014-2020, se considera urgente 
acometer la ejecución de las obras antes de la finalización del presente Ejercicio 2024, fecha 
tope establecida para la ejecución de las obras y posterior justificación ante la Dirección 
General de Protección de la Naturaleza del Gobierno de Canarias, de la inversión realizada, 
para evitar la pérdida de la financiación. 

VII. El Presupuesto Retarifado ofertado por la empresa pública GESPLAN para la ejecución de 
las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural 
Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, figura adaptado a las Tarifas de GESPLAN, 
aprobadas mediante Orden Nº 153, de 17 de marzo de 2023, del Excmo. Sr. Consejero de 
Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias. 
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En relación al IGIC, se indica que los servicios realizados por GESPLAN mediante encargos, 
están exentos de IGIC, en virtud de la modificación operada en el artículo 9 de la Ley 20/1991, 
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, por la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por 
la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se 
adoptan otras medidas tributarias y financieras. 

VIII. El plazo de ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de 
la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, se estima en 3 meses, 
previsiblemente desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024. 

El plazo de ejecución de las correspondientes obras sólo podrá ampliarse por acuerdo expreso 
del Órgano encomendante y previa justificación de las causas dilatorias. 

La planificación de las tareas deberá tener en cuenta los períodos tanto de alerta como de 
máxima alerta de incendios por las altas temperaturas y condiciones adversas meteorológicas, 
con probabilidad de incendios forestales, que impidan la continuidad de los trabajos por el uso 
de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas. 

La fecha de inicio de la prestación se ajustará si la fecha de formalización del correspondiente 
encargo es posterior. 

En el caso de que se produzcan retrasos en la tramitación administrativa del encargo, el 
acortamiento de plazos no supondrá variación presupuestaria alguna, puesto que el 
acortamiento de dichos plazos llevaría aparejada un mayor número de personal contratado por 
parte de la empresa encargada, para cumplir los objetivos. 

IX. Teniendo en cuenta que la Consejería de Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y 
Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria no cuenta con los medios personales, materiales y 
técnicos requeridos para la ejecución de las actuaciones objeto de encargo, cuya ejecución se 
demanda con prontitud por las razones argumentadas. 

X. Resultando que la empresa pública GESPLAN tiene la consideración de medio propio 
instrumental y servicio técnico según se establece en el Decreto 188/2001, de 15 de octubre, 
por el que se reconoce a diversas empresas públicas la condición de medio instrumental y 
servicio técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de las Entidades 
Públicas vinculadas o dependientes de la misma. Entre esas entidades se pueden considerar 
incluidos los Cabildos Insulares en su condición de instituciones de la Comunidad Autónoma, 
establecida por el Artículo 65.2 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. 

Y visto así mismo, que hasta la entrada en vigor de la LCSP, la empresa pública GESPLAN ha 
venido ejecutando encargos para el Cabildo de Gran Canaria conforme a lo establecido en el 
entonces vigente, Artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para realizar actividades 
de carácter material, técnico o de servicios, en el marco de sus competencias y funciones, y en 
relación a aquellas materias que constituyen su objeto social. 

XI. Considerando que la actuación que se propone encargar a GESPLAN encaja plenamente 
dentro de los sectores de actividad que, conforme a su objeto social, puede llevar a cabo dicha 
empresa para los poderes adjudicares de los que es Medio Propio Personificado. En este 
sentido, el artículo 2 de los Estatutos de GESPLAN le permite la realización, entre otras 
actuaciones, de: 

Código Seguro De Verificación j/q4/79ERNS8PG0EeKxN9Q== Fecha 11/09/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Angelina Suarez Suarez - Jefe/a Serv. Adm. de Medio Ambiente

Clemente-Jesus Rodriguez Cabrera

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/j/q4/79ERNS8PG0EeKxN9Q=
=

Página 4/16



Código Seguro de Verificación: M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLDQU Fecha y Hora 30/10/2024 10:27:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Original

Firmado por CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/M73XBDMR3VMF4366ZXYCWVLD
QU Página 30/41

 

 
 

5 

 

SERVICIO  
DE MEDIO AMBIENTE 

CONSEJERÍA  
DE MEDIO AMBIENTE, 
CLIMA, ENERGÍA Y 
CONOCIMIENTO 
 

15.0.1. 

(…). 

- Estudios medioambientales y de fomento de la defensa de la naturaleza, así como 
gestiones y actuaciones, inclusive de inversión en el área ecológica y 
medioambiental, dentro de las que cabe incluir a título meramente enunciativo las 
relacionadas con la flora, fauna, ecología, hábitats naturales, biodiversidad, 
ecosistemas, montes, protección del paisaje, espacios naturales protegidos, 
contaminación ambiental, impacto ambiental, divulgación y difusión de materias 
medioambientales, tratamiento de los residuos, protección civil, tareas 
complementarias de salvamento y rescate terrestre o marítimo y actuaciones de 
carácter forestal, así como la gestión y/o ejecución de obras medioambientales, 
redacción de proyectos y direcciones de estas obras. 

- Realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 
agrícolas, ganaderos, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así como los 
necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 

- La elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo de asistencia técnica 
y formativa, en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, 
así como por el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 

 (…). 

XII. Visto pues, el interés coincidente entre la Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y 
Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria y la empresa pública GESPLAN en la promoción y 
ejecución de actuaciones como la descrita; en atención a los medios propios con que cuenta 
esta Consejería; atendiendo a las razones expuestas en el Informe Técnico de Necesidad de 
encargo emitido con fecha 29 de agosto de 2024 por el Servicio Técnico de Medio Ambiente, 
donde se justifica técnicamente la conveniencia de realizar un encargo a la empresa pública 
GESPLAN para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los 
senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, en óptimas 
condiciones de garantías, y por razones de eficacia y eficiencia, puesto que GESPLAN cuenta 
con los medios personales, materiales y técnicos idóneos para la ejecución de actuaciones 
como la que se promueve, en virtud de todo lo expuesto, se propone realizar un encargo a la 
empresa pública GESPLAN, en su condición de Medio Propio Personificado del Cabildo de 
Gran Canaria, para la ejecución de las obras del citado Proyecto Técnico, en base a los 
siguientes: 

F U N D A M E N T O S    J U R Í D I C O S: 

I. Visto el artículo 95.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, que dispone que “Los servicios públicos locales, incluso los ejercidos en virtud de la 
iniciativa pública prevista en el artículo 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, podrán ser 
gestionados directa o indirectamente…”. 

II. Considerando que la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias; la Ley 8/2015, de 1 
de abril, de los Cabildos Insulares, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establecen el principio de colaboración entre las distintas Administraciones 
Públicas en su actuación o relación con otras Administraciones y entidades u organismos 
vinculados o dependientes de éstas. 

III. Teniendo en cuenta que la empresa pública GESPLAN tiene la consideración de medio propio 
instrumental y servicio técnico según se establece en el Decreto 188/2001, de 15 de octubre, 
por el que se reconoce a diversas empresas públicas la condición de medio instrumental y 
servicio técnico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de las Entidades 
Públicas vinculadas o dependientes de la misma. Entre esas entidades se pueden considerar 
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incluidos los Cabildos Insulares en su condición de instituciones de la Comunidad Autónoma, 
establecida por el Artículo 65.2 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. 

IV. Resultando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.a) de la LCSP, se 
consideran poderes adjudicadores a los efectos de esta Ley, a las Administraciones Públicas, 
teniendo los Cabildos Insulares tal consideración de Administración Pública. 

V. Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.1 de la LCSP, "Los poderes 
adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a 
cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya 
sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo 
dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la 
calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo 
dispuesto en los tres apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los 
medios propios del ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato." 

VI. Resultando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la LCSP, "Tendrán la 
consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores 
que sean independientes entre sí, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a 
continuación: 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente 
destinatario del mismo un control conjunto análogo al que ostentarían sobre sus propios 
servicios o unidades. 

Se entenderá que existe control conjunto cuando se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

1.º Que en los órganos decisorios del ente destinatario del encargo estén 
representados todos los entes que puedan conferirle encargos, pudiendo cada 
representante representar a varios de estos últimos o a la totalidad de ellos. 

2.º Que estos últimos puedan ejercer directa y conjuntamente una influencia 
decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre las decisiones significativas del 
ente destinatario del encargo. 

3.º Que el ente destinatario del encargo no persiga intereses contrarios a los 
intereses de los entes que puedan conferirle encargos. 

La compensación se establecerá, por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas 
a las actividades subcontratadas. 

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
de las unidades producidas directamente por el medio propio. 
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b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se 
lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por los poderes 
adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los 
mismos poderes adjudicadores. El cálculo del 80 por ciento se hará de acuerdo con lo 
establecido en la letra b) del apartado 2 de este artículo. 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2 letras c) y 
d)." 

Especial trascendencia en el ámbito de los encargos, tienen estos requisitos que establece el 
artículo 32.2, en sus apartados c) y d); así, el apartado c) establece que “Cuando el ente 
destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la totalidad 
de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública”. Por su parte en 
el apartado d) se indica que “La condición de medio propio personificado de la entidad 
destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá 
reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a 
ser medio propio. 

2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 
propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la 
realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el poder 
adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo 
de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en 
licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio 
personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles 
la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la 
presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los Grupos, 
Subgrupos y Categorías que ostente”. 

VII. Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.6 de la LCSP, "Los encargos que 
realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, 
tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del 
primero o primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente 
cumplir las siguientes normas: 

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos 
en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de 
encargo. 

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado 
en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 
63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del encargo. 

(…)." 

VIII. Y considerando así mismo, que, conforme a lo dispuesto en el artículo 32.7 de la LCSP, "A los 
negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución del encargo 
recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán las siguientes reglas: 
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a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, de 
acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los 
mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le 
aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley. 

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con 
terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. 

(…)." 

IX. Visto que el artículo 32 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, 
que regula el régimen jurídico de las encomiendas de gestión, ha sido objeto de modificación 
por la Disposición Final Primera de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2018, en vigor desde el día 1 de 
enero de 2018, señalando ahora, entre otros aspectos, que: 

"1. Los entes, organismos y entidades del sector público autonómico que tengan la 
consideración de medio propio y servicio técnico respecto de la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y los organismos autónomos dependientes de 
ella, están obligados a realizar las actividades de carácter material, técnico o de 
servicios que les encomienden estas, en el marco de sus respectivas competencias y 
funciones y en las materias que constituyen el objeto social de los mismos. 

2. Asimismo, las entidades locales canarias podrán encomendar a los entes citados en 
el apartado anterior, siempre y cuando ejerzan sobre los mismos un control conjunto 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y los organismos 
autónomos dependientes de ella, análogo al que ostentarían sobre sus respectivos 
servicios o unidades, en los términos previstos por la legislación de contratos públicos. 

(…)." 

X. Considerando que el artículo 32.4 de la LCSP, en vigor desde el día 9 de marzo de 2018, 
establece los requisitos que se deben cumplir para que un Medio Propio Personificado pueda 
tener tal consideración, respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean 
independientes entre sí, concurriendo efectivamente dichos requisitos en la presente Propuesta 
de encargo, tal y como se indica en los siguientes apartados: 

- La Asamblea General de la Federación Canaria de Islas, en Sesión de fecha 17 de 
enero de 2018, con el fin de posibilitar que los Cabildos Insulares pudieran hacer uso 
de la posibilidad legal de realizar encargos a Medios Propios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, alcanzó un consenso sobre la designación de un 
representante común a todos ellos en el Consejo de Administración de GESPLAN. 

- Acuerdo adoptado por el Gobierno de Canarias en la Sesión celebrada el 26 de marzo 
de 2018, en virtud del cual se fijan las condiciones que deberán cumplir las entidades 
del sector público autonómico con presupuesto estimativo para ser consideradas 
Medio Propio Personificado y destinatarias de encargos en base a lo establecido en el 
Artículo 32 de la LCSP y en el Artículo 32.2 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de 
medidas administrativas y fiscales. 

- Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria adoptado en 
Sesión celebrada el 21 de mayo de 2018, por el que se otorga la conformidad expresa 
del Cabildo Insular de Gran Canaria a la declaración de la entidad: GESTIÓN Y 
PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), adscrita a 
la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de 
Canarias, como Medio Propio Personificado del mismo, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 32.2 de la Ley 4/2012, de 25 de junio de medidas administrativas y 
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fiscales, en relación al artículo 32.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Publico. 

- Acuerdo adoptado por el Gobierno de Canarias en Sesión celebrada el 18 de junio de 
2018, en virtud del cual se autoriza el sentido del voto del representante del Gobierno 
en la Junta General de GESPLAN para acordar la modificación de los Estatutos 
Sociales en su Artículo 1. 

- Acta y Certificación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de GESPLAN, de 
fecha 25 de junio de 2018, por la que se modifica el Artículo 1 de los Estatutos 
Sociales GESPLAN, con el objeto de adaptarlo a lo establecido en el artículo 32 de la 
LCSP. 

- Acta y Certificación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de GESPLAN, 
de fecha 2 de julio de 2018, por la que se nombra a Don Héctor José Hernández 
Morales, Consejero Insular del Área de Medio Ambiente, Residuos, Reciclajes, 
Seguridad y Emergencias del Cabildo de El Hierro, en representación de los Cabildos 
Insulares que ya habían manifestado su conformidad y autorización expresa a que 
GESPLAN sea su Medio Propio Personificado, entre ellos el Cabildo de Gran Canaria. 

- Escritura Notarial nº 1441, formalizada el 24 de julio de 2018, de elevación a público 
de Acuerdos Sociales adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
GESPLAN con fecha 25 de junio de 2018, y la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de GESPLAN, con fecha 2 de julio de 2018, y Certificaciones incorporadas 
a la misma, en la que se acuerda, por un lado, una nueva modificación del Artículo 1 
de los Estatutos Sociales GESPLAN, con el objeto de adaptarlo a lo establecido en el 
artículo 32 de la LCSP, y por otra parte,  el nombramiento de Don Héctor José 
Hernández Morales, Consejero Insular del Área de Medio Ambiente, Residuos, 
Reciclajes, Seguridad y Emergencias del Cabildo de El Hierro, como representante de 
los Cabildos Insulares que ya habían manifestado su conformidad y autorización 
expresa a que GESPLAN sea su Medio Propio Personificado, entre ellos el Cabildo de 
Gran Canaria. 

- Escritura Notarial nº 465, formalizada el 2 de marzo de 2020, de elevación a público de 
Acuerdos Sociales adoptados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
GESPLAN, con fecha 10 de febrero de 2020, y Certificación incorporada a la misma, 
en la que se acuerda, por un lado, el cese de Don Héctor José Hernández Morales, 
Consejero Insular del Área de Medio Ambiente, Residuos, Reciclajes, Seguridad y 
Emergencias del Cabildo de El Hierro, como representante de los Cabildos Insulares 
que ya habían manifestado su conformidad y autorización expresa a que GESPLAN 
sea su Medio Propio Personificado, y por otra parte, el nombramiento de Don Alfredo 
Herrera Castilla, Consejero de Ordenación y Planificación de Territorio Insular, 
Turismo, Empleo y Desarrollo Económico, Energía, Industria, Artesanía, Comercio e 
Innovación del Cabildo de La Gomera, como representante de los Cabildos Insulares 
que ya habían manifestado su conformidad y autorización expresa a que GESPLAN 
sea su Medio Propio Personificado, entre ellos el Cabildo de Gran Canaria. 

- Certificación del Secretario General de la FECAI, de fecha 15 de diciembre de 2023, 
del Acuerdo adoptado en la reunión celebrada por la Asamblea de la Federación 
Canaria de Islas (FECAI) con fecha 13 de noviembre de 2023, por el que se designa: 
1º) como representantes de la FECAI en el Consejo de Administración de 
GESPLAN para el periodo junio de 2023 a junio de 2025, a las siguientes 
personas: D. Oswaldo Betancor García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular 
de Lanzarote y como suplente a D. Jesús Pérez Quintero, Consejero de Medio 
Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular 
de El Hierro; y 2º) como representantes de la FECAI en la composición del Consejo de 
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Administración de GESPLAN para el periodo de julio de 2025 hasta la toma de 
posesión de las nuevas Corporaciones Insulares que resulten de la celebración de las 
elecciones locales de mayo de 2027, a las siguientes personas: D. Jesús Pérez 
Quintero, Consejero de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y 
Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, y como suplente a D. Oswaldo 
Betancor García, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.   
 

- Certificación del Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular del 
Cabildo de Gran Canaria, de fecha 13 de marzo de 2024, del Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, en Sesión Ordinaria 
celebrada el 11 de marzo de 2024, de fecha  de marzo de 2024, en el sentido de 
Ratificar la propuesta aprobada con fecha 13 de noviembre de 2023, por la 
Asamblea General de la Federación Canaria de Islas (FECAI), relativa a la 
designación de la representación única de los Cabildos Insulares en el Consejo 
de Administración de la Sociedad “GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN)”, tal y como ha quedado certificada con fecha 
15 de diciembre de 2023, por el Secretario General de la FECAI. 

 
- Dichos nombramientos aún se encuentran en trámites de elevación a escritura 

pública. 

XI. Resultando por tanto, que GESPLAN ha tramitado la modificación del Artículo 1 de sus 
Estatutos para adaptarlo al contenido y exigencias del Artículo 32 de la LCSP, en base a los 
indicados Acuerdos del Gobierno de Canarias de fechas 26 de marzo de 2018 y 18 de junio de 
2018, siendo la escritura elevada a público el 24 de julio de 2018, con el nº de protocolo 1441, 
estando debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas, ostentando GESPLAN, 
en la actualidad, la condición de Medio Propio Personificado de los sietes Cabildos Insulares y 
de varios Ayuntamientos de Canarias, cumpliendo todos y cada uno de los requisitos que se 
establecen en el Artículo 32.4 de la LCSP; habida cuenta de que el Cabildo de Gran Canaria, 
conjuntamente con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y otros 
poderes adjudicadores, ejerce sobre GESPLAN un control conjunto análogo al que ostentan 
sobre sus propios servicios o unidades, estando representado actualmente en el Consejo de 
Administración de GESPLAN por D. Oswaldo Betancor García, Presidente del Excmo. Cabildo 
Insular de Lanzarote, pudiendo ejercer pues, directa y conjuntamente con los otros poderes 
adjudicadores representados, una influencia decisiva sobre los objetivos estratégicos y sobre 
las decisiones significativas de GESPLAN; que GESPLAN no podrá perseguir intereses 
contrarios a los intereses de los entes que pueden conferirle encargos; que la compensación a 
GESPLAN por la ejecución de los encargos que se le confieran por los poderes adjudicadores 
que la controlan, se establecerá, por referencia a Tarifas aprobadas por la Administración 
Autonómica; que la parte esencial de la actividad que realiza GESPLAN para los poderes 
adjudicadores de los que es Medio Propio Personificado, es superior al 80% de su volumen 
global de negocios, cuyo cumplimiento se acredita en la Memoria de las Cuentas Anuales de la 
Sociedad; que dado que se trata de un ente con personificación jurídico privada, la totalidad de 
su capital social es íntegramente de titularidad pública; que el Cabildo de Gran Canaria ha 
manifestado su conformidad y autorización expresa a la declaración de GESPLAN como Medio 
Propio Personificado del mismo; que el Gobierno de Canarias reconoce que GESPLAN cuenta 
para la ejecución de los encargos que se le puedan conferir por parte del Cabildo de Gran 
Canaria y de los restantes poderes adjudicadores que la controlan, con los medios personales, 
materiales y técnicos apropiados, de conformidad con su objeto social; que GESPLAN ha 
reconocido de forma expresa en sus Estatutos su condición de Medio Propio Personificado 
respecto del Cabildo de Gran Canaria y de otros poderes adjudicadores, precisando el régimen 
jurídico y administrativo de los encargos que se le pueden conferir, y estableciendo la 
imposibilidad de su participación en licitaciones públicas convocadas por el Cabildo de Gran 
Canaria y otros poderes adjudicadores del que sean Medio Propio Personificado, sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación 
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objeto de licitación; y finalmente, que GESPLAN ha publicado en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público su condición de Medio Propio Personificado, respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta, figurando entre ellos el Cabildo de Gran Canaria, y los sectores de 
actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apta para ejecutar las 
prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

XII. Visto que el Artículo 2 de los Estatutos de GESPLAN, le permite la realización, entre otras, de 
las siguientes actividades: 

(…). 
 

- Estudios medioambientales y de fomento de la defensa de la naturaleza, así como 
gestiones y actuaciones, inclusive de inversión en el área ecológica y medioambiental, 
dentro de las que cabe incluir a título meramente enunciativo las relacionadas con la 
flora, fauna, ecología, hábitats naturales, biodiversidad, ecosistemas, montes, 
protección del paisaje, espacios naturales protegidos, contaminación ambiental, 
impacto ambiental, divulgación y difusión de materias medioambientales, tratamiento 
de los residuos, protección civil, tareas complementarias de salvamento y rescate 
terrestre o marítimo y actuaciones de carácter forestal, así como la gestión y/o 
ejecución de obras medioambientales, redacción de proyectos y direcciones de estas 
obras. 
 

- Realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 
agrícolas, ganaderos, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así como los 
necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 
 

- La elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo de asistencia técnica y 
formativa, en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así 
como por el mejor uso y gestión de los recursos naturales. 
 (…). 

Considerando que la actuación objeto del presente encargo encaja plenamente dentro de los 
sectores de actividad que, conforme a su objeto social, puede llevar a cabo la empresa pública 
GESPLAN para los poderes adjudicares de los que es Medio Propio Personificado. 

XIII. Teniendo en cuenta que el presente encargo se refiere exclusivamente a la realización de 
actividades de carácter material y técnico, sin que suponga en ningún caso cesión de la 
titularidad de las competencias de quien realiza el encargo. 

XIV. Considerando que el Órgano competente para acordar la Autorización y Disposición del gasto 
derivado del presente encargo a la empresa pública GESPLAN, para la ejecución de las obras 
del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de 
Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración, 
conforme a las Tarifas Oficiales de la empresa pública GESPLAN, asciende a 196.824,79 
euros, es el Sr. Consejero de Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento, en 
virtud del Resuelvo Octavo, apartado a), número 10, del Decreto nº 28/2023, de 24/06/2023, de 
delegación de competencias del Sr. Presidente de la Corporación en los Consejeros/as titulares 
de las Consejerías de la Corporación. 

XV. Visto el Decreto nº CGC/2024/7913, de 10 de septiembre de 2024, del Sr. Consejero de Área 
de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento, por el que se Acuerda, en primer lugar, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 231.1 de la LCSP, Aprobar técnicamente el Proyecto: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de 
San Nicolás, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico Forestal, Don Daniel del 
Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo de 2024 por el Servicio Técnico 
de Medio Ambiente, cuyo Presupuesto total de Ejecución por Contrata asciende a 217.889,93 
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euros, y en segundo lugar, Iniciar Expediente de encargo a la empresa pública GESPLAN, en 
su condición de Medio Propio Personificado del Cabildo de Gran Canaria, para la ejecución de 
las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural 
Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por 
administración, conforme a las Tarifas Oficiales de la empresa pública GESPLAN, asciende a 
196.824,79 euros. 

XVI. Visto el Acta de Replanteo del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la 
Reserva Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el municipio de Aldea de San Nicolás, 
suscrita con fecha 11 de septiembre de 2024, de conformidad con lo indicado en el artículo 
236.1 de la LCSP. 

XVII. Visto el Documento Contable “A-AUTORIZACIÓN DE GASTO Nº 12024000050048”, 
acreditativo de la disponibilidad presupuestaría precisa en el Presupuesto General del Cabildo 
de Gran Canaria de 2024 (Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento), 
para la debida cobertura presupuestaria de los gastos que conlleva este Expediente de 
encargo, cuya imputación presupuestaria se realiza con cargo a la Aplicación Presupuestaria: 
13330/1722/619000424 – Otras Invers. de Repos. en Infraest y Bienes Uso G PDR CANARIAS 
14-20 (FEADER), PROYECTO: 11633016I Actuaciones PDR Canarias 2014-2020 (FEADER). 

XVIII. Considerando que la presente Propuesta de encargo cumple todos los requerimientos 
estipulados en relación a los medios propios y servicios técnicos, tanto en el artículo 32 de la 
LCSP, como en el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que si bien no reviste carácter básico se considera de aplicación. 

XIX. A la vista, tanto de los Antecedentes de Hecho expuestos como de los Fundamentos de 
Derecho indicados, se realiza la siguiente: 

P R O P U E S T A: 

I. Aprobar el Expediente de encargo a la empresa pública: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF: A38279972, para la 
ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva 
Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el municipio de Aldea de San Nicolás, cuyo 
presupuesto total de ejecución por administración, conforme a las Tarifas Oficiales de la 
empresa pública GESPLAN, asciende a CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (196.824,79 €). 

II. Autorizar y Disponer a favor de la empresa pública: GESTIÓN Y PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL, S.A. (GESPLAN), con NIF: A38279972, el gasto 
correspondiente al encargo para la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: 
Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, a ejecutar en el 
municipio de Aldea de San Nicolás, cuyo presupuesto total de ejecución por administración, 
conforme a las Tarifas Oficiales de la empresa pública GESPLAN, asciende a CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (196.824,79 €), exento de IGIC en virtud de la modificación operada en el artículo 9 
de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, por la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, por la que se 
modifican la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 
de Canarias, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y la Ley 16/2013, 
de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, cuya imputación 
presupuestaria se realiza con cargo a la Aplicación Presupuestaria: 13330/1722/619000424 – 
Otras Invers. de Repos. en Infraest y Bienes Uso G PDR CANARIAS 14-20 (FEADER), 
PROYECTO: 11633016I Actuaciones PDR Canarias 2014-2020 (FEADER), del Presupuesto de 
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General del Cabildo de Gran Canaria de 2024 (Consejería de Medio Ambiente, Clima, Energía 
y Conocimiento). 

El Presupuesto Retarifado ofertado por GESPLAN para la ejecución de las obras del Proyecto 
Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. 
Aldea de San Nicolás, figura adaptado a las Tarifas de GESPLAN, aprobadas mediante Orden 
Nº 153, de 17 de marzo de 2023, del Excmo. Sr. Consejero de Transición Ecológica, Lucha 
Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias. 

III. El plazo de ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los senderos de 
la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, se estima en 3 meses, 
previsiblemente desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024. 

El plazo de ejecución de las correspondientes obras sólo podrá ampliarse por acuerdo expreso 
del Órgano encomendante y previa justificación de las causas dilatorias. 

La planificación de las tareas deberá tener en cuenta los períodos tanto de alerta como de 
máxima alerta de incendios por las altas temperaturas y condiciones adversas meteorológicas, 
con probabilidad de incendios forestales, que impidan la continuidad de los trabajos por el uso 
de maquinaria que genere deflagración, chispas o descargas eléctricas. 

La fecha de inicio de la prestación se ajustará si la fecha de formalización del correspondiente 
encargo es posterior. 

En el caso de que se produzcan retrasos en la tramitación administrativa del encargo, el 
acortamiento de plazos no supondrá variación presupuestaria alguna, puesto que el 
acortamiento de dichos plazos llevaría aparejada un mayor número de personal contratado por 
parte de la empresa encargada, para cumplir los objetivos. 

IV. El Decreto de encargo constituye el documento de formalización del mismo y se comunicará 
formalmente por el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria a GESPLAN, 
adjuntándosele el Proyecto Técnico que sirve de base al encargo y los Informes que motivan el 
mismo. 

La comunicación efectuada por el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria a 
GESPLAN, encargando la ejecución de las obras del Proyecto Técnico: Rehabilitación de los 
senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. Aldea de San Nicolás, supondrá la 
orden para iniciar el encargo.  

La empresa pública GESPLAN, una vez recibida la comunicación del encargo, deberá acreditar 
mediante escrito remitido al Servicio Administrativo de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 
Canaria, la aceptación del encargo.  

Así mismo, se deberá publicar la formalización del presente encargo en el Perfil del 
Contratante, conforme a lo previsto en el punto 6 del artículo 63 de la LCSP.  

V. Durante la ejecución del encargo podrán introducirse modificaciones en su objeto o en las 
condiciones de ejecución del mismo, aplicando el sistema establecido por la LCSP para las 
modificaciones de los contratos administrativos de obras, en los supuestos de aumento o 
reducción de mediciones de las unidades de ejecución contempladas en la Propuesta, y en los 
casos en que proceda la inclusión de nuevas unidades de ejecución. 

VI. La dirección y supervisión de los trabajos encargados corresponderá al Técnico del Servicio de 
Medio Ambiente que a tal efecto se designe como Responsable de la Dirección Técnica de las 
obras, al que corresponderá supervisar la ejecución de los trabajos y adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que el Órgano encomendante le atribuya. 
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VII. La facturación de las obras ejecutadas se realizará con carácter mensual.  

El pago de las obras se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a partir de la fecha 
de aprobación de las certificaciones de obras realizadas por el titular de la Dirección 
Facultativa, comprensivas de las obras realizadas en cada periodo, debiéndose a tal fin aportar 
por la empresa GESPLAN, la factura junto a la certificación de obras, debiendo contar dichos 
documentos con el Vº Bº del Técnico Responsable de la Dirección Técnica de las obras 
designado por el Servicio de Medio Ambiente.  

Así mismo, la empresa adjudicataria del encargo será responsable, en caso de 
subcontratación, de que las personas físicas o jurídicas con las que haya subcontratado parte 
del objeto del encargo, se encuentran igualmente al corriente de sus deudas con la Seguridad 
Social, anexando el correspondiente certificado que así lo acredite. 

Igualmente, la empresa adjudicataria del encargo autoriza que la Corporación Insular pueda 
consultar la situación, a una fecha determinada, de los trabajadores de la empresa encargada o 
subcontratada, en su caso.  

VIII. Además de las que se recogen expresamente en el Decreto de encargo, en el Proyecto 
Técnico: Rehabilitación de los senderos de la Reserva Natural Especial de Guguy, T.M. 
Aldea de San Nicolás, redactado en agosto de 2020 por el Ingeniero Técnico Forestal, Don 
Daniel del Rosario Ordnung, colegiado nº 5.771, y actualizado en marzo de 2024 por el Servicio 
Técnico de Medio Ambiente, y en la Propuesta de Retarifado del Presupuesto de las obras 
del citado Proyecto, redactada por la empresa pública GESPLAN con fecha 11 de junio de 
2024, a petición del Servicio Técnico de Medio Ambiente, contando dicha Propuesta con la 
conformidad del citado Servicio, y en las instrucciones que el Servicio Técnico de Medio 
Ambiente disponga, se establecen las siguientes CONDICIONES para la ejecución de los 
trabajos: 

 Las actuaciones objeto de encargo las podrá realizar GESPLAN directamente con sus 
propios medios materiales y humanos o mediante contratación con terceros. El importe 
de las prestaciones parciales que el medio propio puede contratar con terceros no 
excederá del 50% de la cuantía del encargo. 

Los contratos que deba celebrar la empresa pública para la realización de las 
prestaciones objeto del presente encargo, quedarán sometidos a la LCSP, en los 
términos que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los 
celebre y el tipo y cuantía de los mismos, quedando sometidos en todo caso, al Título I 
del Libro Tercero de la LCSP. 

 La empresa pública deberá cumplir toda la normativa que resulte de aplicación en función 
de la naturaleza de los trabajos a ejecutar, así como la normativa sobre contratación del 
Sector Público que le sea aplicable; sobre seguridad y salud en el trabajo, sobre 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno,  respetándose así 
mismo, las instrucciones y especificaciones técnicas aprobadas por el Cabildo de Gran 
Canaria para la prevención de riesgos laborales que sean de aplicación. 

 El tipo de vínculo que relacione a GESPLAN con el personal de que disponga para la 
ejecución de los trabajos derivados del presente encargo, será decidido libremente por 
la misma. En cualquier caso, GESPLAN tendrá a todos los efectos, la condición de 
empresario respecto del personal a su cargo, ejerciendo respecto de éste los poderes 
de dirección, control y disciplinario, y quedando obligada a cumplir, bajo su exclusiva 
responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 
de seguridad e higiene en el trabajo. En ningún caso, el presente encargo, implicará la 
existencia de nexo jurídico alguno entre el mencionado personal al servicio de 
GESPLAN y el Cabildo de Gran Canaria, por lo que no se producirá al finalizar la 
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vigencia de la misma una subrogación empresarial del Cabildo de Gran Canaria, en 
los términos previstos en el artículo 44.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y legislación complementaria. 

 Salvo disposición expresa en contrario por parte del Servicio de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria, la empresa pública deberá gestionar completamente el 
encargo en todos sus aspectos y con los criterios que estime oportunos, dentro de las 
directrices generales marcadas por el Servicio de Medio Ambiente, y con los medios 
propios o cedidos por esta Administración. 

La empresa pública será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
desarrolle y de las prestaciones realizadas, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del encargo. 

La documentación y trabajos técnicos que el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de 
Gran Canaria pueda entregar a la empresa pública para la ejecución del encargo, 
serán utilizados únicamente para el desarrollo de los trabajos incluidos en el mismo, 
quedando expresamente prohibida su difusión o utilización para otros fines sin la 
expresa autorización del Servicio de Medio Ambiente. 

 En el caso de que se produzca la contratación de medios personales para la ejecución de 
los trabajos encargados, deberán cumplirse especialmente las siguientes condiciones: 

- En cualquier caso, la empresa pública tendrá a todos los efectos la condición de 
empresario respecto del personal a su cargo, ejerciendo respecto de éste los 
poderes de: Dirección, control y disciplinario, quedando obligada a cumplir, bajo su 
exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social, de seguridad e higiene en el trabajo y de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. 

- No existirá dependencia jerárquica entre el personal de la empresa pública 
adjudicataria del encargo y el Cabildo de Gran Canaria, ya que el primero no 
puede recibir órdenes directamente de este último. Las órdenes deben 
comunicarse al Coordinador del encargo o persona de la empresa adjudicataria 
del encargo que se designe, que será quien a su vez transmita dichas órdenes al 
personal adscrito al encargo. 

- En ningún momento podrá confundirse el personal del Cabildo Gran Canaria y el 
de la empresa pública adjudicataria del encargo, por lo que no es posible que uno 
sustituya al otro. 

- La empresa pública deberá contar con la estructura organizativa y con los medios 
propios o cedidos necesarios para ejecutar las prestaciones objeto de encargo, y 
por tal motivo, no se pondrá a disposición del personal de dicha empresa ninguno 
de los siguientes medios: Dirección postal en las dependencias del Cabildo; cuenta 
de usuario o creo electrónico bajo el dominio de la Corporación Insular; teléfono; 
curso incluidos en el Plan de Formación ni ayudas para participar en actividades 
formativas; medios materiales tales como mesas, equipos informáticos, vehículos, 
maquinaria, herramientas (salvo casos excepcionales justificados por las 
especiales características de la maquinaria o las herramientas); un espacio propio 
en alguno de los centros de trabajo del Cabildo de Gran Canaria, etc. 

- El Cabildo Gran Canaria no indicará a la empresa pública quienes son las 
personas a contratar para el desarrollo del encargo, sino que será esta última la 
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que seleccione al personal que adscribirá a la ejecución de las prestaciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

IX. Así mismo, la realización de este encargo se supedita al cumplimiento de las Cláusulas 
modelos establecidas en las INSTRUCCIONES PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS EXTERNOS CONTRATADOS POR EL CABILDO DE GRAN CANARIA, 
aprobadas por Decreto Presidencial nº 1/16, de 17 de mayo de 2016: 

 En relación con el responsable de la ejecución del encargo designado por la empresa 
adjudicataria del encargo: La empresa pública deberá designar un Coordinador 
técnico o responsable de la ejecución del encargo, integrado en su propia plantilla, con 
el fin de informar, a petición del Servicio de Medio Ambiente, acerca del desarrollo de 
los trabajos en cualquier momento, de recibir las instrucciones oportunas por parte del 
Servicio de Medio Ambiente, o de resolver las dudas o problemas que puedan 
plantearse a lo largo de la ejecución de los trabajos. 

 En relación con las obligaciones de la empresa adjudicataria del encargo: 

- Corresponde exclusivamente al Medio Propio Personificado la selección del 
personal que, reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia 
exigidos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del encargo, 
sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad encomendante del 
cumplimiento de aquellos requisitos. 

- La empresa adjudicataria del encargo asume la obligación de ejercer de modo 
real, efectivo y continuo sobre el personal integrante del equipo de trabajo 
encargado de la ejecución de los trabajos, el poder de dirección inherente a todo 
empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones 
cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

- La empresa adjudicataria del encargo velará especialmente porque los 
trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos encargados desarrollen su 
actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la 
actividad delimitada como objeto de encargo. 

- En el caso de que la empresa adjudicataria del encargo incumpla las obligaciones 
asumidas en relación con su personal, dando lugar a que el Cabildo de Gran 
Canaria resulte sancionado o condenado, la empresa adjudicataria del encargo 
deberá indemnizar a éste de todos los daños y perjuicios que se deriven de tal 
incumplimiento y de las actuaciones de su personal, mediante el eventual ejercicio 
de las acciones legales oportunas. 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos.  

 
Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de firma electrónica. 

 
LA JEFE DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO 

DE MEDIO AMBIENTE, 
(Fecha y firma electrónica) 
Angelina Suárez Suárez 

EL TÉCNICO, 
(Fecha y firma electrónica) 

Clemente Jesús Rodríguez Cabrera 
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